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INSTITUTO DE VIVIENDA  DE LA PROVINCIA DE MISIONES 

 
 

El presente Informe de Auditoría al Instituto Provincial de Desarrollo Habitacional de la Provincia 
de Misiones (IPRODHA), realizado entre los días  3 al 7 de Julio de 2017  tiene como objetivo 
actualizar los antecedentes disponibles en esta Secretaría a través del monitoreo de indicadores 
(de relevamiento y evaluación) sobre la gestión institucional, las acciones desarrolladas y la 
utilización de los recursos del Fondo Nacional de la Vivienda (FO.NA.VI.) y otros ingresos, incluidos 
los de Programas Federales,  durante el Ejercicio 2016, que reflejan el estado de situación del 
Organismo Provincial al 31 de diciembre del 2016.    
 
La Comisión encargada del presente trabajo estuvo integrada por el Arquitecto Federico Pomares, 
la Licenciada Aileen Sabsay y el Contador Alberto Brecelj,  todos integrantes de esta Secretaría de 
Vivienda y Hábitat. 
 
Para el desarrollo del presente Informe se ha tenido en cuenta: 
 

• El Informe de la Auditoría realizada al Organismo, elaborado por la Secretaría de Vivienda 
y Hábitat entre los días 1º al 5 de Agosto de 2016 con relación al Ejercicio 2015, así como 
los correspondientes a ejercicios anteriores. 

 
• No se ha contado con los Informes trimestrales para el ejercicio 2016 de avance físico-

financiero de obras que debió haber  remitidos el IPRODHA a  esta Secretaría en 
cumplimiento de lo establecido en el Decreto N° 2.483/93. 
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Las Auditorias anuales realizadas a los organismos ejecutores integrantes del Sistema Federal de la 
Vivienda, en cumplimiento de lo establecido en el Art. 9° de la Ley Nº 24.464, así como del Decreto 
N° 2483/93, resumen la evolución del Fondo Nacional de la Vivienda -FO.NA.VI.- y de los 
Programas Federales durante el ejercicio vencido, exponiendo aspectos institucionales, líneas de 
acción, producción física, aspectos sociales, estados financieros y contables y la evaluación de las 
intervenciones constructivas que se realizan a través de los Organismos Ejecutores. Para 
cumplimentar esta tarea, se aplica una metodología elaborada por el Equipo Profesional Auditor 
interdisciplinario, y destinado a las diferentes áreas a auditar. En esta metodología,  se prevé la 
recolección de información en los citados organismos a través de un conjunto de Planillas que en 
todos los casos serán completadas con evidencias respaldatorias.  
 
Aclarado esto, y como consecuencia de los cambios metodológicos establecidos por esta 
Secretaría de Vivienda y Hábitat, que consistieron en reducir el número de integrantes del equipo 
interdisciplinario, viéndose afectada la evaluación integral al Organismo Provincial, los puntos 1, 2 
y 3 del presente informe fueron confeccionados por un profesional que no integró la comisión  y 
se limitó a hacer una evaluación a partir de la información enviada por el Instituto Provincial de 
Vivienda. 
 
Para este informe, las conclusiones de los puntos mencionados en el párrafo anterior fueron 
elaboradas por el Arquitecto Raúl Pedro Rodríguez. 
 
 
1. SITUACION INSTITUCIONAL  
 
1.1. Marco Normativo del Organismo 
 
Durante el ejercicio 2016, el Instituto Provincial de Desarrollo Habitacional de la Provincia de 
Misiones (IPRODHA), prosiguió su accionar como Organismo Autárquico de la Administración 
Provincial de acuerdo a las atribuciones, funciones y facultades que le fueran conferidas mediante 
la Ley I- Nº 27 (antes Ley Provincial Nº 943/78) de fecha 17/02/79, de su creación y normas 
complementarias. Esta Jurisdicción adhirió a la Ley Nacional Nº 24.464/ 95 del “Sistema Federal de 
la Vivienda” mediante la Ley Provincial Nº 3.255 de fecha 30/11/95, en conformidad con lo 
dispuesto por el Art. 13° de dicho cuerpo legal. 
Por otra parte, la Ley Nº 3.637/99 de Ministerios y de Creación de las Secretarías de Estado 
determinó la vinculación del Ejecutivo Provincial con la Secretaría de Estado de Hacienda, 
Finanzas, Obras y Servicios Públicos de quien depende jerárquicamente la Subsecretaría de Obras 
y Servicios Públicos y de ésta el IPRODHA. 
 
1.2. Autoridades del organismo a la fecha del informe. 
 
En el siguiente cuadro se indica el cargo y las autoridades del Directorio del IPRODHA al 
31/12/2016.  
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CARGO FUNCIONARIO DESIGNACIÒN 

Presidencia ING. SANTIAGO E. ROS Decreto Nº 37 del 11/12/03 

Vicepresidencia SR. ONETTO MIGUEL BENITO Decreto Nº 64 del 10/12/15 

Vocal 1° SR. OSCAR BRIZUELA Decreto Nº 84 del  20/12/07 

Vocal 2° SRA. ELSA IRENE GARAYO Decreto Nº 2384 del  14/12/05 

Vocal 3º SR. ARTURO HILARIO DORETTO 
GONZÁLEZ Decreto Nº 99 del  22/07/03 

Vocal 4º SRA. VIOLETA LUCILA PRATTES Decreto Nº 2130 del 09/12/09 

Vocal 5° SRA. MARÍA GLORIA DELGADO Decreto Nº 2129 del 09/12/09 

Vocal 6° SR. JORGE OSCAR GANDULLA Decreto Nº  06  del 12/12/11 

Vocal 7° SR. JOSÉ OSVALDO BONORINO Decreto Nº 1822 del 30/12/2013 

Vocal 8º SR. BLODEK HORACIO HUMBERTO  Decreto Nº 65 del 10/12/2015 

 
Se produjo la designación del Sr. Onetto Miguel B. como vicepresidente, y se modificó la situación 
del Sr. Blodek Horacio Humberto que fue designado en la Vocalía 8º reemplazando al Sr. Dei 
Castelli Luis Fernando. 
 
Asimismo, se consignan a continuación las áreas sustantivas y funcionarios jerárquicos del 
IPRODHA que dependen en forma directa de la Presidencia, en virtud de la última modificación de 
la Estructura aprobada. 
 

GERENCIA LIC. JUAN CARLOS DESCOTTE 

DIRECCIONES AGENTE 

ADMINISTRACIÓN Contador Héctor Spaciuk 

CONSTRUCCIONES Arquitecto Jorge Mario Riera 

PROGRAMACIÓN FINANCIERA Contador Juan Flach 

PLANIFICACION Y URBANISMO Arquitecto Manuel Meaurio 

PROMOCIÓN SOCIO ECONÓMICA Sra. Lakomski Ángela Cristina 
Sra. Lex Elvira Silvia  

ASUNTOS JURÍDICOS Doctora Victoria Schneider 

INFORMÁTICA Ingeniero Sergio R. Blohsel  

GESTION DE RECUPERO Sr. Fabian Rhiner 
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INCLUSION LABORAL Lic. Alicia Agustina Delpiano 

UNID. GESTIÓN VIV. PROGRESIVAS Ingeniero Morero José Luis 

UNID. GESTIÓN PLAN TECHO Arquitecta Ana María Fogeler 

UNID. GESTIÓN VIV. RURALES Ingeniero Roberto Amílcar Filippa 

UNID. GESTIÓN MEJOR VIVIR Ingeniero Juan Carlos Pereira. 

UNID. GESTIÓN CERTIFICACIONES Y REDETERMINACION DE 
PRECIOS DE OBRA Ingeniera María del Carmen Nordmann 

UNIDAD DE GESTIÓN NOTARIAL Escribana Elba Cristina Rodríguez 

UNIDAD DE GESTIÓN DIGESTO JURÍDICO Doctora Silvina Ramos  

UNIDAD DE GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS Y 
CAPACITACION Licenciada Iara Inés Wisner 

  
Produciéndose los siguientes cambios:  
Por Resolución de Presidencia Nº 1493 del 09 de Diciembre del 2015, se concede Licencia Sin 
Goce de Haberes a la Dra. Giménez Silvana Andrea y se deja a cargo por del Resolución Directorio 
Nº 3582 del 14 de Diciembre 2015 a las Sra. Lakomski Ángela Cristina como coordinadora de 
Procedimientos Administrativos y Lex Elvira Silvia como coordinadora de programas sociales, 
ambas del área de Promoción Socio - Económica.-  
Por Resolución Nº 1745/ 16 se deja a Cargo al Ingeniero Morero José Luis de la Unidad de 
Gestión de Viviendas Progresivas. 
 
1.3. Planta de Personal. 
 
Al 31/12/16, la dotación del personal del IPRODHA, se encontraba integrada por 379 agentes, de 
los cuales 304 agentes correspondían a Planta Permanente, 6 agentes se encontraba en uso de 
Licencia Sin Goce de Haberes y 18 empleados se encontraban acogidos a Retiro Voluntario(86,8%), 
49 pertenecen a la Planta Temporaria (12,93%)y 1 a la Planta Transitoria (0,27%), y 1 categorías 
retenidas, distribuidos conforme a lo consignado en la Planilla N° 1, que se adjunta como Anexo al 
presente Informe. (Situación al 31/12/2015: 258 Planta Permanente + 5 Licencia Sin Goce de 
Haberes + 20 Retiro Voluntario+ 108 Planta Temporaria + 1 Planta Transitoria +1 Retenida). 
Habiéndose producido las siguientes novedades durante el período 2016: 
 
Planta Permanente:  

• Incorporaciones: se han incorporado 60 agentes nombrados durante el ejercicio, 
cuyo detalle se consigna en el Anexo DOCUMENTOS adjunto al presente informe.   

• Finalización de Licencia Sin Goce de Haberes: Danihel Juan  
• Baja por Jubilación: 11 (Cocatto Estela María Elisa, Carossini Norma Mari, Romero 

Prudencia Arolinda, Benítez Elvira, Barreyro Héctor Ángel, Tabares Luis Alfredo, 
Caroni María Elena, Benavidez Elida Olga, Zarate José Alberto, Yegros Luis Rogelio, 
Aquino Modesto). 

• Cesantía: Florindo Gloria Ángela, Dei Castelli, Luis Fernando. 



 

Informe de Auditoría FO.NA.VI. y Programas Federales sobre Ejercicio 2016 
Provincia de Misiones 

 6 
 

• Renuncia: Fea María Ángela 
• Transferencia a otro organismo: Bladilo Olga 

Retiro Voluntario: 
• 2 agentes se acogieron a la Jubilación Ordinaria. (Zarate Catalina Mercedes, Peresson 

Carlos Alberto). 
Planta Temporaria:  

• Incorporaciones: Carrillo Jorge Ramón 
• Renuncia: Ulrrich Pablo Javier. 

 
De la nómina total del Organismo pertenecen al Personal Superior del Directorio 11 agentes, 
corresponde a profesionales 93, técnicos 50 agentes, a personal administrativo 197 y de 
mantenimiento y servicios 3 agentes. El detalle de la Planta de Personal así como la distribución de 
cargos por dependencia, se especifica en Planilla Nº 1, adjunta como Anexo al presente informe. 
Además, el Instituto cuenta con Convenios Marco celebrados de acuerdo a la Ley Nacional Nº 
26.427 con las siguientes Universidades, especificando facultades y carreras, y cantidad de 
alumnos al 31/12/2016.- 
 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE MISIONES= 47 Alumnos 

• Facultad de Ciencias Económicas: Licenciatura en Administración de Empresas, Contador 
Público, Técnico Universitario Administrativo Contable, Secretariado Administrativo.  

• Facultad de Humanidades y Ciencias Sociales: Licenciatura en Trabajo Social. 
 
UNIVERSIDAD CATOLICA DE SANTA FE=  19 Alumnos 

• Facultad de Abogacía 
• Facultad de Arquitectura 

 
UNIVERSIDAD GASTÓN DACHARY= 20 Alumnos 

• Ingeniería en Informática, Licenciatura en Comercialización, Licenciatura en Sistemas de 
Información, Licenciatura en Turismo, Contador Público.  

 
UNIVERSIDAD DE LA CUENCA DEL PLATA=  21 Alumnos 

• Licenciatura en Psicología, Licenciatura en Nutrición, Abogacía, Contador Público y 
Licenciatura en Psicopedagogía.  

 
NSTITUTO DE ESTUDIOS SUPERIORES HERNANDO ARIAS DE SAAVEDRA=  4 Alumnos  

• Tecnicatura en Recursos Humanos, Tecnicatura en Seguridad e Higiene.  
En Diciembre del 2016, la Asignación Estimulo mensual ascendía a $ 5.000 (Cinco Mil Pesos) por 
una jornada de 4 horas obligatorias, no pudiendo superar los 18 meses de duración cada Acuerdo 
Individual de Pasantía; todas las áreas contaban con Pasantes a la fecha mencionada, excepto: 
Vocalías, Delegaciones, Unidad de Gestión de Plan Techo, Logística y Parque automotor.  
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2. LINEAS DE ACCION DESARROLLADAS  
 
2.1. Operatorias FONAVI durante el ejercicio 2016.  
 
Durante el ejercicio 2016 el IPRODHA, continuó con el desarrollo de las Líneas de Acción vigentes 
en el ejercicio anterior, las cuales fueron consignadas detalladamente en el informe respectivo, no 
habiéndose iniciado dentro del ejercicio nuevas operatorias. 
La síntesis con la descripción de las operatorias encaradas por el IPRODHA durante 2016 es la 
siguiente:  

 
• Cambio de Techos con Municipios para Tareferos.  

Destinado a familias en estado de indigencia, que no hayan recibido otra solución habitacional. Se 
compone de un kit de chapas, tirantes y clavadores de madera, alambres, clavos, etc., para cubrir  
una superficie aproximada de 36.00m2 
Se ejecuta mediante Convenios del IPRODHA con Municipios u ONG. La compra de materiales es a 
través de licitaciones públicas,  privadas, concursos o adjudicación directa al Municipio. El 
IPRODHA  financia los materiales y mano de obra calificada certificándola por etapas. El subsidio 
alcanza el  100%. 
 El detalle de las Líneas de Acción FO.NA.VI.  con sus Operatorias desarrolladas durante el ejercicio  
así  como el origen de los fondos, objetivos, rol de los actores intervinientes, recupero de las 
inversiones, tasa, plazos y cuotas se consigna en las  Planillas Nº 2, adjuntas como Anexo al  
informe del ejercicio anterior. 
 

• Plan Techo (Cambio de Techos). – Resolución N° 41/04 y 373/05. 
Destinado a familias en estado de indigencia, que no hayan recibido otra solución habitacional. Se 
compone de un kit de chapas, tirantes y clavadores de madera, alambres, clavos, etc., para cubrir  
una superficie aproximada de 36.00m2 
Se ejecuta mediante Convenios del IPRODHA con Municipios u ONG. La compra de materiales es a 
través de licitaciones públicas,  privadas, concursos o adjudicación directa al Municipio. El 
IPRODHA  financia los materiales y mano de obra calificada certificándola por etapas. El subsidio 
alcanza el  100%. 
 

• Viviendas Solidarias para Productores Rurales por Convenios con Unidad Ejecutora 
Provincial.  Resolución N° 94/08. 

Con recursos FONAVI,  destinado a familias asentadas en la zona rural, en viviendas precarias o 
insuficientes para el grupo, que se avengan a construir en su tierra por el sistema de Ayuda Mutua. 
Se compone de una vivienda unifamiliar en planta baja, de Categoría Solidaria de 2 dormitorios y 
de 58,45m2 de superficie. 
 Se ejecutan a través de Convenios del IPRODHA con la Unidad Ejecutora Provincial (U.E.P.) con 
sistema de construcción por Autogestión y sistema de Ayuda Mutua. La ejecución es fiscalizada 
por el municipio y la compra de materiales y capacitación a cargo de la U.E.P. 
La amortización de la deuda es en 360 cuotas mensuales o 30 cuotas anuales con un interés del 
0,5% anual.  
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• Demanda Libre. Resolución N° 56.(Reemplaza al prototipo de la Resolución N° 17). 
Con  origen de fondos FONAVI, está destinado a familias no propietarias  con ingresos insuficientes 
y cuya composición puede variar desde 2 hasta 8 o mas miembros.  
Vivienda unifamiliar en planta baja Categoría D/05 y MD/05 de 2 dormitorios con infraestructura.  
El IPRODHA  licita, contrata y controla las obras mediante certificación mensual.  La amortización 
de la deuda es en 360 cuotas mensuales con un interés del 1% anual, con subsidio de infra., nexos 
y actualización de costos. 
 

• Viviendas Progresivas IPRODHA. Prototipo V.P.I. Urbanas y Rurales por Convenios con 
Municipios. Resolución N° 71. 

Destinadas a familias asentadas en zonas urbanas o rurales, en viviendas precarias o insuficientes 
para el grupo familiar conviviente que se avengan a construirla en su lote o en uno provisto por el 
municipio o terreno fiscal, mediante el sistema de Autogestión o de Ayuda Mutua.  
Se trata de viviendas unifamiliares en planta baja de 2 dormitorios Categoría VPI. 
Constan de 2 módulos,  uno terminado y el otro a completar por el beneficiario, con una superficie 
total de 76,00 m2.  
El Programa se realizará mediante Convenios entre el IPRODHA y los municipios, siendo la 
certificación por etapas de la obra.  
El IPRODHA financiará los materiales y la mano de obra especializada, estando la ejecución a cargo 
de los municipios mediante Autogestión y Sistema de Ayuda Mutua.  
La amortización de la deuda la abonarán los beneficiarios en 360 cuotas mensuales con una tasa 
de interés del 1,5% y un subsidio del 51%. 
 

• Programa Provincial de Construcción de Viviendas 2006. P.P.C.V. Resoluciones N° 56, 57 y 
62. Resol. Directorio 4383/08.  

Estas viviendas son financiadas a través de recursos provinciales y destinadas a familias con 
ingresos superiores a los mínimos.  
Corresponde a viviendas unifamiliares en planta baja de 2 dormitorios en las cuales se habrán de 
utilizar los Prototipos “A/05”, “D/05” y “MD/05”, de acuerdo a las Resoluciones N° 56, 57 y 62 
respectivamente, ejecutadas por empresas. 
La amortización de la deuda es de 360 cuotas mensuales con una tasa anual del 1%. El IPRODHA 
subsidiará el valor de la infraestructura, los nexos y la diferencia de costos originada por 
redeterminación de precios. 
 

• Créditos Individuales para vivienda única y permanente, Urbanas o Rurales. Resolución 
92/07 y modificatoria 708. Reemplaza a la Res. 19/06. 

Destinadas a familias propietarias de terrenos en zonas urbanas que no posean vivienda, como así 
a familias propietarias o poseedoras (en el caso de tierra fiscal) de chacras en zonas rurales, de 40 
a 69m2.  y de de 70 a 110 m2, según la cantidad de integrantes.  
Las unidades podrán ser de mampostería o de madera con proyecto a cargo del propietario.  
El Instituto financia, controla y certifica por etapas de obra, siendo la ejecución por administración 
del propietario.  
El plazo de amortización del crédito es hasta 18 años con una tasa del 6% anual, sin subsidio 
oficial. 
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• Viviendas para Pobladores Aborígenes y Rurales.  
 
Aborígenes: 
 Destinadas a familias aborígenes asentadas en sus comunidades en viviendas precarias. Los 
terrenos de propiedad de la Comunidad.  
Corresponden a viviendas unifamiliares de 2 dormitorios con proyectos acordados entre los 
organismos competentes y las organizaciones intervinientes. Los precios de las viviendas 
corresponden a unidades con una superficie de 67,18 m2. y de 51,68 m2.  
Se realiza a través de Convenio entre el Ministerio de Gobierno de la Provincia y el IPRODHA. La 
ejecución es por Ampliación de Contratos y donde el Instituto contrata y controla las obras 
mediante certificación mensual, siendo la ejecución  con empresas constructoras.  El subsidio 
alcanza el 100% según Decretos del P.E. Pcial. N° 724 y 2136. 
 
Rurales: 
Destinadas a familias asentadas en zonas rurales, en viviendas precarias o insuficientes para el 
grupo familiar conviviente que se avengan a construirla en su lote o en uno provisto por el 
municipio o terreno fiscal, mediante el sistema de Autogestión o de Ayuda Mutua.  
Se trata de viviendas unifamiliares en planta baja de 3 dormitorios Categoría Rurales de la 
Resolución N° 94/08 con una superficie de 93 m2. El precio incluye materiales y mano de obra 
calificada.  
 
El Programa se realizará mediante Convenios entre el IPRODHA y los municipios, siendo la 
certificación por etapas de la obra.  
El IPRODHA financiará los materiales y la mano de obra especializada, estando la ejecución a cargo 
de los municipios mediante Autogestión y Sistema de Ayuda Mutua.  
La amortización de la deuda la abonarán los beneficiarios en 360 cuotas mensuales con una tasa 
de interés del 0,5 y 30 cuotas anuales con un subsidio del 24,29%. 
 
2.2.    Línea de Acción orientada a discapacidad. Cumplimiento de la normativa. 
 
La Jurisdicción cumplimenta la Ley Provincial Nº 2.707 promulgada con fecha 28/10/89, la que en 
su Art. 20 (modificado por Ley N° 3902/02) indica “En los Planes Habitacionales en los que 
intervenga cualquiera de los Organismos del Estado Provincial, su ejecución, promoción, 
financiamiento a través de fondos provinciales, nacionales y planes de ahorro que se 
implementen, se preverá la reserva de un porcentaje como mínimo del 5% de las viviendas 
especialmente destinadas a personas con discapacidad en todo el territorio de la Provincia. En 
caso de discapacidad profunda, la vivienda será otorgada a la persona que lo tenga a su cargo y 
cuidado en los términos que fije la reglamentación”. 
La Reglamentación de esta Ley N° 2707 se realizó mediante el dictado del Decreto N° 1732 de 
fecha 07 de octubre de 1997, el cual en su Art. 11 inc. 2 establece: “El Instituto Provincial de 
Desarrollo Habitacional determinará las condiciones de construcción de las viviendas destinadas a 
personas con discapacidad en virtud de cada tipo de Discapacidad, y en forma genérica para todas 
las viviendas en las que intervenga algún órgano del Estado Provincial en su construcción o 
financiación”.  



 

Informe de Auditoría FO.NA.VI. y Programas Federales sobre Ejercicio 2016 
Provincia de Misiones 

 10 
 

Por otra parte y en consonancia con el tema el Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de 
Posadas sancionó la Ordenanza N° 865 de fecha 15 de Agosto de 2002 donde se incorpora al 
Código de Edificación de la Ciudad de Posadas un sistema de Normas de protección para las 
personas disminuidas en su capacidad circulatoria, estableciendo además que en todo conjunto 
habitacional de interés social se dispondrá que un mínimo del 2% del total de las unidades sea 
destinado a viviendas que puedan ser habitadas por discapacitados que utilicen silla de ruedas, o 
impedimentos que dificulten su desplazamiento, siendo la cantidad mínima 1 vivienda por cada 10 
unidades, preferentemente en planta baja. A tales efectos se preverán accesos, medios de 
circulación e instalaciones adecuadas, según las especificaciones establecidas en las Normas que 
por este acto se dictan. 
 
En los conjuntos de viviendas correspondientes a la primera etapa del Programa Federal de 
Construcción de Viviendas, en la Ciudad de Posadas, se ha previsto que un 2% de las unidades se 
destinen a este tipo de demanda, de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza municipal N° 
865702. Para la localidad de Garupá este porcentaje se vio reducido  al 1% de las viviendas 
construidas. 
 
Para el resto de las localidades de la provincia no se ha establecido un porcentaje, sino que las 
unidades se ejecutan según la demanda existente. 
Asimismo, para los conjuntos a ejecutarse dentro de la segunda etapa de este Programa se ha 
determinado en los Pliegos el 5% como el porcentaje de viviendas destinadas a la atención de esta 
demanda, de acuerdo a lo establecido por la Nación, con un mínimo de 1 vivienda por proyecto. 
Todos los prototipos de las viviendas elaborados por el IPRODHA, en virtud de la ordenanza 
municipal como del cumplimiento de la  normativa vigente, contemplan diseños ajustados a 
personas con discapacitados motrices, tanto para vivienda de 2 como para 3 dormitorios. 
 
En este sentido, y haciendo lugar a lo dispuesto, el Directorio del IPRODHA, por Resolución 
Reglamentaria N° 082/07 del 12 de febrero de 2007 resuelve, en el Art. 1°:   
“Establecer que por la Dirección de Promoción Socioeconómica y la Unidad de Gestión de 
Mejoramiento de Viviendas “Mejor Vivir” se dispondrá de un cupo preferente del 5% para 
personas discapacitadas o grupos familiares que acrediten convivir con una persona discapacitada, 
en cada uno de los planes que se ejecuten con fondos FONAVI  en sus respectivas áreas”.  
Asimismo, en el Art. 9° de la citada norma se consigna:  
“Establecer que la Dirección de Construcciones por medio de sus inspectores y la Dirección de 
Planificación y Urbanismo garantizarán el efectivo cumplimiento de lo establecido en los Arts. 21 y 
28 de la Ley de Institución del Sistema de Protección Integral de las Personas Discapacitadas (Ley 
N° 22.431), en las unidades habitacionales adjudicadas conforme lo establecido en el Art. 1° de la 
presente Resolución”. 
 
En concordancia con lo expuesto, en las planillas de obras de cada uno de los Programas Federales 
incorporadas al presente informe sobre el ejercicio 2012 se consigna la cantidad de viviendas para 
discapacitados en ejecución y/o terminadas correspondientes a cada uno de aquellos.  
Recomendación: 
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Si bien el organismo ejecutor cumplimenta para cada conjunto habitacional con lo establecido por 
los convenios respectivos en el sentido de destinar el 5% de las viviendas para familias con 
miembro con discapacidad, este total no sólo debe contemplar a personas con capacidad motriz, 
con un incremento de superficie de las unidades, sino también atender a otros tipos de  
discapacidades, tal el caso de no videntes, hipoacúsicos,  etc., los que no requerirían de mayor 
superficie sino de adaptaciones técnico constructivas a fin de atender su problemática.  
 
Para ello y a través del área social debería conocerse con anterioridad a la realización de las obras 
en determinada localidad la cantidad de personas inscriptas en el registro de postulantes que 
padezcan algún tipo de capacidad disminuida para así contemplar estas situaciones en el proyecto 
ejecutivo. 
 
 
2.3. Programas Federales durante el ejercicio.  
 
Durante el ejercicio 2016 el IPRODHA, continuó con el desarrollo de los Programas Federales 
vigentes en el ejercicio anterior, las cuales fueron consignadas detalladamente en el informe 
correspondiente al mismo, las que se consignan a continuación: 
 

• Viviendas del PFCV “Techo Digno”. 
Este programa que en la práctica reemplaza al Federal Plurianual fue reglamentado por la Resol. 
Reglamentaria 121/2010. Está destinado a la demanda libre y particularmente a familias no 
propietarias con ingresos mínimos según la cantidad de integrantes del grupo conviviente.  
El IPRODHA licita, contrata y controla las obras mediante certificación mensual, estando su 
ejecución a cargo de una empresa constructora.  
La gran proporción de estas viviendas están siendo emplazadas en la nueva urbanización “Itaembé 
Guazú”.  
 

• Mejoramiento de viviendas en Edificios ejecutados con FONAVI.  
Se trata de poner en valor los edificios de viviendas colectivas de tipología monoblock o en torre, 
construidos oportunamente con recursos FONAVI.  
Destinado a financiar  aquellas unidades que presentan deterioros en el núcleo húmedo cocina – 
baño – lavadero. Se reparan las instalaciones, se hace pintura y se reponen revestimientos en el 
caso de ser necesario.  
La síntesis de los demás programas desarrollados por el IPRODHA durante 2014 es la siguiente: 
 

• Viviendas Misioneras. Categorías I, II y III 
• Mejoramiento de Viviendas – Marco PROMEBA  
•  

El detalle de los Programas Federales con sus Operatorias desarrollados durante el ejercicio  así  
como el origen de los fondos, objetivos, rol de los actores intervinientes, recupero de las 
inversiones, tasa, plazos y cuotas se consigna en las  Planillas Nº 2, adjuntas como Anexo al 
informe del ejercicio anterior. 
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• Programa Federal de Mejoramiento de Viviendas “Mejor Vivir”. Resoluciones Nos. 45 y 

65/06. 
 
La modalidad de contratación, por licitación pública o concursos de precios,  se realiza a través de 
relevamientos realizados por personal social y técnico del Instituto sobre la población 
demandante, el cual es posteriormente ajustado por la empresa adjudicataria al elaborar su 
oferta.  
Las soluciones contemplan Núcleo Húmedo (baño, cocina, lavadero), un dormitorio, instalaciones, 
ampliaciones de ambientes, etc.  
 

• Programa Federal de Emergencia Habitacional. 
 

Con fecha 18 de septiembre de 2003 la Provincia de Misiones a través del Presidente del IPRODHA 
Ing. Santiago Emilio Ros firmó el Convenio Marco por el cual a través del Ministerio de 
Planificación Federal se otorga a la Provincia un financiamiento no reintegrable para la ejecución 
de 260 viviendas  en los municipios de diversas localidades de la provincia y de acuerdo a los 
lineamientos establecidos en el Programa. 
El Programa tiene por objeto solucionar la Emergencia Habitacional y Ocupacional, 
implementando planes de vivienda por intermedio de Cooperativas de Trabajo, integradas por 
beneficiarios del Programa Jefes y Jefas de Hogar Desocupados. 
Se trata de viviendas unifamiliares de 2 dormitorios, siendo el terreno aportado por la provincia o 
el municipio, quien también aporta parte de las obras de infraestructura necesarias.  
El IPRODHA realiza el control de gestión de los proyectos y el municipio controla y certifica las 
obras por etapas. 
 

• Subprograma Federal de Mejoramiento del Hábitat Urbano – Obras de nexo de  
Infraestructura y Complementarias. 

 
A través de este Subprograma correspondiente al Programa Federal de Construcción de Viviendas 
la Nación financia la ejecución de aquellas obras de nexo de infraestructura y/o complementarias 
necesarias e imprescindibles para la habilitación de los conjuntos de vivienda en ejecución y/o a 
realizarse, las que por su envergadura y costo no puedan ser afrontadas por los organismos 
ejecutores de las mismas. 
 

• Programa Federal Plurianual de Construcción de Viviendas. Segunda Etapa. Resoluciones 
N° 56,57 y 62. 

• Programa Federal Plurianual de Construcción de Viviendas. Licitaciones 2007. 
 
Estas viviendas son financiadas a través de recursos federales provistos por la Nación y destinadas 
a familias con ingresos superiores a los mínimos.  
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Corresponde a viviendas unifamiliares en planta baja de 2 dormitorios con infraestructura en las 
cuales se habrán de utilizar los Prototipos “A/05”, “D/05” y “MD/05”, de acuerdo a las 
Resoluciones N° 56, 57 y 62 respectivamente, ejecutadas por empresas. 
La amortización de la deuda es de 360 cuotas mensuales con una tasa anual del 1%. El IPRODHA 
subsidiará el valor de la infraestructura, los nexos y la diferencia de costos originada por 
redeterminación de precios. 
 

• Programa Federal Plurianual de Construcción de Viviendas. Reconvertidas.- Resolución 
69/09. Prototipo Solidaridad 09 y M/09. 

 
Estas viviendas son financiadas a través de recursos federales provistos por la Nación y destinadas 
a familias con ingresos superiores a los mínimos mensuales.  
Corresponde a viviendas unifamiliares en planta baja de 2 dormitorios en las cuales se habrán de 
utilizar los Prototipos Solidaridad 09 y Solidaridad M/09, ejecutadas por empresas. 
El precio de la vivienda incluye infraestructura y terreno y consta de una superficie cubierta de 
44,26 m2.  
La amortización de la deuda es de 360 cuotas mensuales con una tasa anual del 1%. El IPRODHA 
subsidiará el valor de la infraestructura, los nexos y la diferencia de costos originada por re 
determinación de precios. 
En esta oportunidad no se ha contado con la información relacionada con el detalle de las Líneas 
de Acción desarrolladas durante el ejercicio  así como el origen de los fondos, objetivos, precios de 
las diferentes propuestas, rol de los actores intervinientes, recupero de las inversiones, tasa, 
plazos y cuotas, la que en ejercicios anteriores se consignaba  en las  Planillas Nº 2, que se 
adjuntaban al informe.  
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3. ESTADO DE EJECUCION DE OBRAS POR PROGRAMA. 
 
 3.1. Programa FO.NA.VI. 
 3.1.1. Viviendas y Soluciones Habitacionales iniciadas durante el año 2015 y 2016. 
 

ORIG. FDOS OPERATORIAS 
2015 2016 

VIVIENDAS SOL. HAB. VIVIENDAS SOL. HAB. 

FO.NA.VI. + 
PROVINCIALES 

Demanda Gral. Res. Nº 56 –Prot. 
D/05 y MD/05. --- --- --- --- 

Demanda Gral. Res. Nº 57 –Prot. 
A/05. --- --- --- --- 

Viv. p/ Pobladores Aborígenes y 
Rurales. Res. Nº49 y 94/08 --- --- --- --- 

Sol. Hab. Lotes c/ Serv. Y Plan Techo. 
Cambio de Techos con Municipios.  
Res Nº 41 

--- 348 --- 821 

Soluc. Habit. Cambio de Techos c/ 
Empresas. Res N° 41 --- 9815 --- 1244 

Créditos Individuales en Lote Propio- 
Res Nº, 10, 87 y 92/07 5 ---  --- 

Viviendas Progresivas 52 ---  --- 

Progr. Provincial de Construc. de 
Viviendas 2006. PPCV  --- ---  --- 

Plan Techo. Cambio de Techos con 
Municipios p/ Tareferos 273 --- 63 --- 

Viviendas para productores 
Aborígenes y Rurales.  Sin inform. Sin inform. 

TOTAL 330 9815 63 2065 

Fuente: Dirección de Construcciones del IPRODHA 
 
El detalle de la obras de Viviendas y Soluciones Habitacionales iniciadas, correspondientes a las 
distintas Operatorias durante el ejercicio 2016, montos contractuales y plazos de ejecución, se 
consiguen en las Planillas 3.V.E. Y 3.V.T. que se adjuntan como  Anexos.  
 
NOTA IMPORTANTE 
Cabe destacar que esta auditoría se basó en planillas entregadas por la Dirección de 
Construcciones del IPRODHA las cuales no fueron oportunamente firmadas por la autoridad 
competente, por lo cual, se tomaran como datos provisorios. 
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3.1.2. Viviendas y Soluciones Habitacionales terminadas durante el año 2015 y 2016. 
 
 

ORIG. FDOS OPERATORIAS 
2015 2016 

VIVIENDAS SOL. HAB. VIVIENDAS SOL. HAB. 

FO.NA.VI. + 
PROVINCIALES 

Demanda Gral. Res. Nº 56 –Prot. 
D/05 y MD/05. --- --- --- --- 

Demanda Gral. Res. Nº 57 –Prot. 
A/05. 92 --- --- --- 

Viv. p/ Pobladores Aborígenes y 
Rurales. Res. Nº49 y 94/08 14* --- 220  

Sol. Hab. Lotes c/ Serv. Y Plan Techo. 
Cambio de Techos con Municipios.  
Res Nº 41 

--- 950 --- 2885 

Soluc. Habit. Cambio de Techos c/ 
Empresas. Res N° 41 --- 227 --- 6742 

Créditos Individuales en Lote Propio- 
Res Nº, 10, 87 y 92/07 37 --- 3 --- 

Viviendas Progresivas 18 --- 42 --- 

Progr. Provincial de Construc. de 
Viviendas 2006. PPCV  10 --- --- --- 

Plan Techo. Cambio de Techos con 
Municipios p/ Tareferos 10 --- --- --- 

Viviendas para productores 
Aborígenes y Rurales.  Sin Informac. Sin Informac. 

TOTAL 181 1177 265 9627 

(*) Valor establecido por diferencia aritmética.  
Fuente: Dirección de Construcciones del IPRODHA 
 
El detalle de las obras de Viviendas y Soluciones Habitacionales terminadas correspondientes a las 
distintas Operatorias durante el ejercicio 2016, montos contractuales y plazos de ejecución, se 
consignan en las Planillas 3.V.T. que se adjuntan como Anexo al presente informe. 
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3.1.3. Viviendas y Soluciones Habitacionales en ejecución al 31/12/15 y al 31/12/16. 
 

ORIG. FDOS OPERATORIAS 
2015 2016 

VIVIENDAS SOL. HAB. VIVIENDAS SOL. HAB. 

FO.NA.VI. + 
PROVINCIALES 

Demanda Gral. Res. Nº 56 –Prot. 
D/05 y MD/05. 36 --- 36 --- 

Demanda Gral. Res. Nº 57 –Prot. 
A/05. --- --- --- --- 

Viv. p/ Pobladores Aborígenes y 
Rurales. Res. Nº49 y 94/08 393 --- 173 --- 

Sol. Hab. Lotes c/ Serv. Y Plan Techo. 
Cambio de Techos con Municipios.  
Res Nº 41 

--- 9825* --- 7761 

Soluc. Habit. Cambio de Techos c/ 
Empresas. Res N° 41 --- 9552 --- 4054 

Créditos Individuales en Lote Propio- 
Res Nº, 10, 87 y 92/07 9 --- 6 --- 

Viviendas Progresivas 436 --- 394 --- 

Progr. Provincial de Construc. de 
Viviendas 2006. PPCV  50 --- 50 --- 

Plan Techo. Cambio de Techos con 
Municipios p/ Tareferos 566 --- 629 --- 

Viviendas para productores 
Aborígenes y Rurales.  63 --- 63 --- 

TOTAL 1553 19377 1351 11815 

Fuente: Dirección de Construcciones del IPRODHA. (*) En el ejercicio anterior se consideraron erróneamente en más 
2346 soluciones. 
  
El detalle de las obras de Viviendas y Soluciones Habitacionales en ejecución al 31/12/16, 
correspondientes a las distintas Operatorias, se consignan en las Planillas 3.V.E. que se adjuntan 
como Anexo del presente informe. 
Cabe destacar que esta auditoría se baso en planillas entregadas por la Dirección de 
Construcciones del IPRODHA las cuales no fueron oportunamente firmadas por la autoridad 
competente, por lo cual, se tomaran como datos provisorios.  
 
3.1.4. Créditos individuales y/o mancomunados  iniciados y terminados durante el año 2015 y 
2016 y en ejecución al 31/12/15 y al 31/12/16, según las distintas modalidades. 
El detalle de la cantidad de créditos individuales iniciados y terminados durante el año 2016 y en 
ejecución al 31/12/16, según Departamento y Localidad, se consigna en la Planillas 3.CRED.  que se 
adjuntan como Anexos al presente informe en las Planillas del Programa FONAVI.  
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3.1.5. Obras de Nexo de Infraestructura y Obras Complementarias iniciadas y terminadas 
durante los años 2015 y 2016 y en ejecución al 31/12/15 y al 31/12/16. 
 

ORIG. FDOS TIPO DE OBRA  
2015 2016 

Inic.  Term.  Ejecuc. Inic.  Term.  Ejecuc. 

FONAVI Nexos, Infraestructura y 
Obras Complementarias 59 27 68 21 23 66 

TOTALES 59 27 68 21 23 66 

Fuente: Dirección de Construcciones del IPRODHA 
  Cabe destacar que esta auditoría se baso en planillas entregadas por la Dirección 
de Construcciones del IPRODHA las cuales no fueron oportunamente firmadas por la autoridad 
competente, por lo cual, se tomaran como datos provisorios.  
 
3.1.6. Obras de Equipamientos iniciadas y terminadas durante el año 2015 y 2016 y en 
ejecución al 31/12/14 y al 31/12/15. 

ORIGEN DE LOS 
FONDOS TIPO DE OBRA 

2015 2016 

Inic. Term  Ejecuc. Inic. Term.  Ejecuc. 

FONAVI Equipamientos 147 92 173 16 40 149 

TOTALES 147 92 173 16 40 149 

Fuente: Dirección de Construcciones del IPRODHA 
 
3.1.7. Costos finales y superficies promedio de las Viviendas terminadas durante el año 2016, 
con recursos FONAVI  y provinciales, según Operatoria.  
 

Operatoria 
2 Dormitorios 

Sup./ m2 Costo $ $/m2 
Viviendas p/Productores 
Rurales  100,00 185.758 1857,58 

Viviendas Progresivas  76,00 187.585 2468,22 

 
Nota: Los valores consignados resultan del promedio ponderado de las viviendas terminadas 
durante el ejercicio pero iniciadas en diferentes años, siendo los valores de precios a  valores  
actualizados según última programación. 
 
3.1.8. Identificación de los proyectos paralizados y/o rescindidos. Causas. 
Según autoridades del Instituto no existen obras rescindidas en la Jurisdicción; las obras 
paralizadas sólo lo son transitoriamente y corresponden a las Operatorias que se ejecutan en 
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forma descentralizada a través de los Municipios por falta de operatividad. Según lo informado, el 
IPRODHA asiste técnicamente a los gobiernos locales con el objeto de fortalecer su capacidad de 
gestión y finalizar las obras remanentes con la respectiva documentación saneada.  
 
3.2. Programas Federales.  
 
3.2.1. Viviendas y Soluciones Habitacionales iniciadas durante los años 2015 y 2016,  según 
Programa Federal. 
 

Programa Federal 
2015 2016 

Viv. Soluc. Viv. Soluc. 

Mejoramiento de Viviendas --- 3950 --- --- 

Emergencia Habitacional 668 --- Sin Informac. 

Construc. de Viviendas II con Fondos 
Nacionales 2006 --- --- --- --- 

Plurianual-Licitaciones 2007 --- --- --- --- 

Plurianual-Licitaciones 2008 Reconvertidas 30 --- --- --- 

Mejoramiento de Viviendas-Viviendas 
p/Tareferos. --- --- --- --- 

Mejoramiento de Viviendas-Marco 
PROMEBA --- --- --- --- 

Viviendas Misioneras Categ, II, III y III --- --- --- 164 

P.F.C.V. Techo Digno 1300 --- --- --- 

Mejoramiento de Viviendas-En edificios 
FONAVI. --- 432 --- --- 

P.F.C.V. Techo Digno. Convenio IVT - UOCRA 300 --- --- --- 

TOTALES 2298 4382 --- 164 

  
El detalle de las obras de Viviendas y Soluciones Habitacionales iniciadas, correspondientes a los 
distintos Programas durante el ejercicio 2016, montos contractuales y plazos de ejecución, se 
consignan en las Planillas 3.V.E.P.F. que se adjuntan como Anexos en Planillas de Programas 
Federales remitidas por la Dirección de Construcciones del IPRODHA las cuales no fueron 
oportunamente firmadas por la autoridad competente, por lo cual, se tomaran como datos 
provisorios.  
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3.2.2. Viviendas y Soluciones Habitacionales terminadas durante los años 2015 y 2016 según 
Programa Federal. 
 

 Programa Federal 
2015 2016 

Viv. Soluc. Viv. Soluc. 

Mejoramiento de Viviendas --- 290 --- 3985 

Emergencia Habitacional 340 --- Sin inform --- 

Construc. de Viviendas II con Fondos Nacionales 
2006 15 --- --- --- 

Plurianual-Licitaciones 2007 25 --- --- --- 

Plurianual-Licitaciones 2008 Reconvertidas 1285 ---  --- 

Mejoramiento de Viviendas-Viviendas p/Tareferos.  --- --- --- --- 

Mejoramiento de Viviendas-Marco PROMEBA  --- 35 --- 750 

Viviendas Misioneras Categ, II, III y III --- 20 --- 10 

P.F.C.V. Techo Digno  100 --- 650 --- 

Mejoramiento de Viviendas-En edificios FONAVI. --- 96 --- 312 

P.F.C.V. Techo Digno. Convenio IVT - UOCRA --- --- --- --- 

TOTALES 1765 441 650 5057 

 
Cabe destacar que esta auditoría se basó en planillas entregadas por la Dirección de 
Construcciones del IPRODHA las cuales no fueron oportunamente firmadas por la autoridad 
competente, por lo cual, se tomaran como datos provisorios hasta tanto se revierta dicha 
situación 
 
El  detalle de las obras de Viviendas y Soluciones Habitacionales terminadas y entregadas, 
correspondientes a los distintos Programas durante el ejercicio 2016, montos contractuales y 
plazos de ejecución, se consignan en las Planillas 3.V.T.P.F. que se adjuntan como Anexos en 
Planillas de Programas Federales.   
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3.2.3. Viviendas y Soluciones Habitacionales en ejecución al 31/12/15 y al 31/12/16, según 
Programa Federal. 
 

Programa Federal 
31/12/2015 31/12/2016 

Viv. Soluc. Viv. Soluc. 

Mejoramiento de Viviendas --- 7534 --- 3549 

Emergencia Habitacional 540(*) --- 540(*) --- 

Construc. de Viviendas II con Fondos 
Nacionales 2006 54 --- 54 --- 

Plurianual-Licitaciones 2007 15 --- 15 --- 

Plurianual-Licitaciones 2008 Reconvertidas 545 --- 545 --- 

Mejoramiento de Viviendas-Viviendas 
p/Tareferos.  --- --- --- --- 

Mejoramiento de Viviendas-Marco 
PROMEBA  --- 785 --- 35 

Viviendas Misioneras Categ, II, III y III --- 50 --- 204 

P.F.C.V. Techo Digno  3200 --- 2550 --- 

Mejoramiento de Viviendas-En edificios 
FONAVI.  --- 888 --- 576 

P.F.C.V. Techo Digno. Convenio IVT - UOCRA 300 --- 300 --- 

TOTALES 3654 9257 4004 4364 

 
(*) No informado: no se entregó la documentación  respaldatoria de dicho programa, por lo tanto 
esta auditoría consigna los datos como provisorios, ya que no concilia con la última presentada.   
Cabe destacar que esta auditoría se baso en planillas entregadas por la Dirección de 
Construcciones del IPRODHA las cuales no fueron oportunamente firmadas por la autoridad 
competente, por lo cual, se tomaran como datos provisorios. 
El detalle de las obras de Viviendas y Soluciones Habitacionales en ejecución, correspondientes a 
los distintos Programas durante el ejercicio 2016, montos contractuales y plazos de ejecución, se 
consignan en las Planillas 3.V.E.P.F. que se adjuntan como Anexos en Planillas de Programas 
Federales.   
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3.2.4. Obras de Nexo, de Infraestructura y Obras Complementarias del Programa Federal de 
Mejoramiento del Hábitat Urbano, iniciadas y terminadas durante los años 2015 y 2016 y en 
ejecución al 31/12/15 y al 31/12/16. 
 

PROGRAMA 
FEDERAL 

TIPO 
DE OBRA 

2015 2016 

Inic. Term Ejec. Inic. Term. Ejec. 

Mejoramiento 
Habitacional e 

infra. básica  
PROMHIB I 

Infraestructura Vial --- 3 2 --- 2 --- 

TECHO DIGNO Infraestructura y Obras 
Complementarias 58 12 82 3 22 63 

TOTALES 58 15 84 3 24 63 

  
 El detalle de las obras de Equipamiento terminadas durante el ejercicio 2016 y en 
ejecución al 31/12/16, así como el tipo de obra, montos contractuales y plazos de ejecución, se 
consigna en planillas 3 I.T.P.F. y 3 I.E.P.F. 
 
3.2.5. Obras de Equipamiento iniciadas y terminadas durante 2015 y  2016 y en ejecución al 

31/12/15 y 31/12/16. 
 

Programa Federal Tipo de Obra 
2015 2016 

Inic. Term. Ejec. Inic. Term. Ejec. 

Integración 
Sociocomunitaria 

Centros de 
Integración  
Comunitaria CIC 

Sin inform. 1 (*) Sin inform. 1 (*) 

Equipamiento 
Habitacional  
PROMHIB 

Emergencia 
Climática (ex en 
San Pedro) 

--- --- 1 --- --- 1 

 
Núcleos 
Sanitarios en 
Escuelas Satelite 

Sin inform. 5* Sin inform. 5* 

TOTALES --- --- 7 --- --- 7 

 
(*) No informado: no se entregó la documentación respaldatoria de dicho programa, por lo tanto 
esta auditoría consigna los datos como provisorios.  
Cabe destacar que esta auditoría se baso en planillas entregadas por la Dirección de 
Construcciones del IPRODHA las cuales no fueron oportunamente firmadas por la autoridad 
competente, por lo cual, se tomaran como datos provisorios. 
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3.2.6. Costos finales y superficies promedio de las Viviendas terminadas durante el año  2016, 
según Programa Federal. 
 

Operatoria 
2 Dormitorios 

Sup./ m2 Costo $ $/m2 

Techo Digno 55,12 295.568 5362.27 

 
Nota: Los valores consignados resultan del promedio ponderado de las viviendas terminadas 
durante el ejercicio pero iniciadas en diferentes años, siendo los valores de precios a  valores  
actualizados según última programación. 
 
3.2.7. Identificación de proyectos paralizados y/o rescindidos a la fecha de la presente 
Auditoria. 
No se han detectado  situaciones de proyectos en estas condiciones por causas imputables a las 
contratistas o al Instituto, si bien algunas obras registran desfasajes entre el avance previsto según 
curva de inversiones prevista y el avance real.  
 
3.2.8.  Estado de Gestión de los Programas Federales al cierre del ejercicio 2016. 
De acuerdo a la información relevada oportunamente, la cual se encuentra consignada en los 
informes de auditoría de ejercicios anteriores como del presente, el estado de evolución de los 
diferentes Programas Federales implementados por la Nación al 31/12/16 es el siguiente: 
 

Programa Federal 

Iniciadas Acumuladas Terminadas 
Acumuladas 

En Ejecución al 
31/12/16 

Viv. Sol. Viv. Sol. Viv. Sol. 

Reactivación I 2.150 --- 2.150 --- Programa Finalizado. 

Reactivación II 1.351 --- 1.351 --- Programa Finalizado. 

Construcción de Viviendas 2.900 --- 2.900 --- Programa Finalizado. 

Mejoramiento de Viviendas  22.907  19.358 --- 3.549 

Solidaridad Habitacional 2.030 --- 2.030 --- Programa Finalizado. 

Solidar. Hab. p/Aborígenes 70 --- 70 --- Programa Finalizado. 

Emergencia Habitacional 1.758 --- 1.218 --- 540 --- 
Construc. de Viviendas II c/ Fondos 

Nacionales 2006 3.503 --- 3.449 --- 54 --- 

Plurianual-Licitaciones 2007 919 --- 904 --- 15 --- 
Plurianual-Licitaciones 2008 

Reconvertidas 3.825 --- 3.280 --- 545 --- 

Mejor Vivir -Viviendas p/Tareferos. 391 --- 391 --- Programa Finalizado. 
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Mejor Vivir 
-Marco PROMEBA- --- 1070 --- 1035 --- 35 

Viviendas Misioneras Categ, II, III y 
III  434  230  204 

P.F.C.V. Techo Digno 3.300 --- 750 --- 2550 --- 
Mejoramiento de Viviendas-En 

edificios FONAVI. --- 1.140 --- 564 --- 576 

P.F.C.V. Techo Digno. Convenio IVT 
- UOCRA 300 --- --- --- 300 --- 
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4. SOBRE LOS SISTEMAS DE ADJUDICACION 
 
4.1. Registro de demanda 
 
El Instituto cuenta con un registro de demanda abierto y permanente de postulantes, con bocas 
de captación en la sede central; en las delegaciones del interior ubicadas en Puerto Iguazú, B. de 
Irigoyen, Oberá, Jardín América, El Dorado, San Javier, San Vicente, Campo Grande y Apóstoles, 
Aristóbulo del Valle, Monte Carlo, Puerto Esperanza, Leandro N. Alem; y en los Municipios. 
En las sedes de Oberá, El Dorado y Puerto Iguazú, tanto las inscripciones como la actualización de 
datos se realizan en forma on line; en las demás sedes estos datos se incorporan en la base 
informática local para luego ser enviada a la sede central. La información de los municipios se 
carga directamente en Posadas. 
Durante el año 2016 los requisitos de inscripción al registro de demanda  siguieron siendo los 
estipulados mediante Resolución Reglamentaria I.PRO.D.HA. Nº 3/93, a saber: 
− constituir un grupo familiar; 
− ser ciudadano argentino nativo o por opción; 
− cumplir con los ingresos familiares solicitados para cada operatoria; 
− no ser propietario el solicitante o alguno de los integrantes del grupo familiar de bienes 

inmuebles, excepto que constituya una fuente de trabajo; 
− no haber sido adjudicatario ninguno de los miembros del grupo conviviente, de viviendas 

financiadas por el estado. Se exceptúa de esta disposición a lo convivientes que acrediten en 
forma fehaciente haber constituido un nuevo grupo familiar. 

 
A su vez, las condiciones que deben reunir los beneficiarios del “Programa de Mejoramiento de 
vivienda – Mejor Vivir”, fueron establecidas mediante Resoluciones Reglamentarias I.PRO.D.HA. 
Nº 45/04 y 72/06, y son los siguientes: 
 
− ser propietario de la vivienda única y permanente, y poseer título de propiedad, boleto de 

compraventa o permiso de ocupación debidamente conformado; 
− no poseer otra vivienda; 
− la vivienda debe tener algunas de las siguientes carencias: 

 -instalaciones sanitarias inexistentes o inadecuadas; 
 -cantidad de habitaciones o superficie útil necesaria para el grupo familiar que  determine          
algún grado de hacinamiento; 
 -carecer de terminaciones adecuadas en pisos, paredes, revoques, cielorrasos, 
 instalaciones y/o cubierta de techos, además de las instalaciones eléctricas,  sanitarias, 
de tanque elevado de agua, etc; 
− no poseer una asistencia FONAVI de igual o mayor monto al establecido para este programa; 
− no poseer conexión a la red externa de agua o cloaca; 
− reunir alguno de los siguientes requisitos: 

 -empleados en relación de dependencia con servicio bancarizado de pago de  sueldos, 
con una antigüedad mínima de seis meses, y un ingreso mínimo del  grupo conviviente de $400, 
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 -empleados en relación de dependencia sin servicio bancarizado de pago de  sueldos, 
con una antigüedad mínima de doce meses, y un ingreso mínimo del  grupo conviviente de $400, 
 -empleados públicos, jubilados y/o pensionados provinciales o nacionales, con  un ingreso 
mínimo de $300 
 -independientes. 
 
A partir del ejercicio auditado mediante Resolución Reglamentaria Nº 178, se aprobó un nuevo 
proceso de adjudicación de viviendas llave en mano. En la misma se establecen los requisitos 
básicos para la obtención de una vivienda social, a saber: 
− prioridad grupos familiares con hijos menores; 
− grupos familiares con integrantes con discapacidad; 
− ingresos suficientes para afrontar el pago de la vivienda y mantener su calidad de vida; 
− codeudor y bancarización de sus ingresos que aseguren el cumplimiento de sus obligaciones; 
− dirección postal fidedigna, teniendo en cuenta que se lo convocará únicamente vía postal. 

En su defecto, el Instituto pondrá a la brevedad en vigencia el domicilio electrónico, por lo 
cual se le efectuará la convocatoria a su dirección de correo; 

− obligación ineludible de actualizar cada año su inscripción, modificando sus datos de ser 
necesario y demostrando interés en obtener el beneficio; 

− no haber sido ningún integrante del grupo solicitante, adjudicatario de vivienda o 
beneficiario de préstamo para la vivienda propia de carácter social, otorgado por entidades 
bancarias oficiales, organismos nacionales, provinciales y/o municipales. Sólo se 
considerarán a aquellos que formen un nuevo grupo familiar y que acrediten la cesión de sus 
derechos a su anterior grupo conviviente. Se requerirá también la acreditación judicial de 
tenencia de los hijos menores de edad; 

− los miembros del grupo conviviente no deben ser propietarios de inmuebles destinados a 
viviendas, o de inmuebles realizables cuyo valor de plazo resulte equivalente al de la 
vivienda que le correspondiere. 

 
Es importante destacar que fue aprobada la  Resolución 189/16, la cual aprueba el Programa 
Misionero de Urbanización 2016-2026. Este Programa es un proyecto que resulta de un estudio de 
investigación por parte del IPRODAH haciendo hincapié en múltiples variables relacionados con la 
situación habitacional provincial. Algunas de las variables analizadas en dicho estudio son:  
 
 Situación Habitacional Actual de la Provincia:  

a - Parámetros físicos, estadísticos y económicos.  
b – Problemática de las tierras  
c – Condicionantes para una mayor disponibilidad de suelo urbano con Infraestructura  
 Determinación de la Demanda: 

      a – Demanda insatisfecha por operatoria y determinación de la demanda por municipio. 
 El Programa propone distintas soluciones habitacionales  con sus respectivos cronogramas 

de obra aplicables para el periodo 2016-2026. 
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Respecto de la demanda al 31 de diciembre de 2016, a continuación se presenta un detalle de los 
inscriptos, según distribución geográfica y distribución de ingresos: 
 

Tramos de Ingresos Capital Interior Total % 

0-1.000 671 1969 2640 12 

1.001-2.000 959 2319 3278 14 

2.001-3.000 818 1714 2532 11 

3.001-4.000 783 1342 2125 9 

4.001-5.000 568 1020 1588 7 

5.001-6.000 493 755 1248 5 

más de 6.000 4463 4841 9304 41 

Total 8.755 13.960 22.715 100.0 

Fuente: Departamento de Investigación Socioeconómica. Dir. de Promoción Socioeconómica. I.PRO.D.HA 
 
Cabe destacar que del total de inscriptos el 61% reside en el Interior de la Provincia. 
 
Desde la Dirección de Inclusión Laboral se informó que poseen un Registro de Demanda propio 
que, actualmente, cuenta con un total de 1.165 inscriptos en toda la Provincia, distribuidos del 
siguiente modo: 
 

Tramos de Ingresos Total % 

0- 5.000 502 43 

5.001- 10.000 460 39 

10.001- 15.000 147 13 

15.001 y mas 56 5 

Total 1.165 100.0 

 
Como se observa en el cuadro precedente, el 82% de las familias demandantes cuenta con un 
ingreso de menor de $10.000. 
 
4.1.1. Demanda de familias con miembro discapacitado 
 
Respecto de las familias demandantes con integrantes discapacitados, en las fichas de inscripción 
hay un casillero para consignar el tipo de discapacidad (motriz, sensorial y otras) y si se posee 
certificado único de discapacidad (CUD), expedido por el Ministerio de Salud. En caso de no 
poseerlo, recomiendan a las familias tramitarlo, ya que es requisito para los beneficiarios de un 
subsidio de 40% en la cuota en caso de ser adjudicatario (Resolución Reglamentaria 088/07). 
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Al 31 de diciembre de 2016, la cantidad de familias inscriptas con estas características era la 
siguiente: 
 
Tramos de ingresos Capital Interior Total % 

0 a 1.000 66 15 81 4 

1001 a 2000 60 152 212 10 

2.001 a 3.000 78 152 230 11 

3.001 a 4.000 97 159 256 12 

4.001 a 5.000 75 124 199 9 

5.001 a 6.000 61 90 151 7 

Más de 6.000 458 534 992 47 

Total 895 1.226 2.121 100.0 

Fuente: Departamento de Investigación Socioeconómica. Dir. de Promoción Socioeconómica. I.PRO.D.HA 
 
Como se observa en el cuadro precedente el 58% de la demanda de familias de este tipo, se 
concentra en localidades del interior de la provincia. 
 
Al 31 de diciembre de 2016, la cantidad de familias con miembro discapacitado inscriptas en el 
Registro de Demanda de la Dirección de Inclusión era la siguiente: 
 

Tramos de Ingresos Total % 

0- 5.000 62 36 

5.001- 10.000 71 42 

10.001- 15.000 38 22 

Total 171 100.0 

 
4.2. Proceso de selección y adjudicación 
 
Durante el ejercicio auditado, mediante Resolución Reglamentaria 178, se aprobó el proceso de 
adjudicación de viviendas llave en mano, que se viene implementando ya hace varios años. 
En un primer momento se procede a parametrizar la base de datos de inscriptos de acuerdo a la 
ubicación de las viviendas disponibles, pudiéndose incluir a inscriptos de localidades muy 
cercanas. 
A su vez, se toman en cuenta los ingresos declarados, que cruzados con el costo de la canasta 
familiar actualizada deberá permitir el pago de la cuota; y se desestiman aquellas solicitudes no 
actualizadas dentro de los plazos establecidos, por no demostrar interés en la obtención del 
beneficio. 
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Luego se envía a todos los postulantes seleccionados los formularios correspondientes a la 
convocatoria, junto con un listado de los requisitos necesarios a cumplir para el grupo familiar, y 
una declaración jurada de cumplimiento de los mismos. Luego se carga en la página web del 
Instituto el listado completo de todos los postulantes a los que se les envió la documentación.  
Una vez cerrada la convocatoria, el Departamento de Adjudicaciones procede al estudio y 
selección de las declaraciones juradas de postulantes que han mostrado interés, reflejando su 
situación en la página web. Se consideran todas las solicitudes que hayan cumplimentado las 
condiciones básicas, y que sean consideradas aptos para el sorteo. Como única excepción, previo 
al sorteo, se realizan visitas de constatación a aquellos postulantes que hayan declarado un 
integrante con discapacidad motriz. 
 
A continuación, se realiza, mediante un sorteo público, la selección de preadjudicatarios y 
suplentes, entre los postulantes que han presentado la declaración jurada. El listado resultante 
puede ser consultado en forma permanente en la página web del Instituto. 
 
4.2.1. Atención de la demanda de familias con miembro discapacitado 
 
La atención a estas familias sigue estando regida por R.R. Nº 82/07, la cual establece un cupo 
preferente del 5% en cada uno de los planes que se ejecuten con fondos FONAVI, para personas 
discapacitadas o grupos familiares con algún integrante discapacitado. 
 
Respecto de la modalidad operativa, la Dirección de Obras informa a la Dirección de Promoción 
Socio Económica cuantas unidades para discapacitados están previstas para cada conjunto, y ésta 
realiza la asignación de unidades teniendo en cuenta:  
 

− la capacidad de pago de las familias con situaciones de discapacidad inscriptas en el 
registro;  

− las solicitudes de asistencia recibidas del Ministerio de Bienestar Social y de Salud 
Pública de la provincia, para casos urgentes de discapacidad sin capacidad de pago. 

 
En 2016 se adjudicaron 236 viviendas a familias con algún miembro discapacitado, distribuidas por 
operatoria del siguiente modo: 
 

Operatoria Viviendas 
adaptadas 

Viviendas sin 
adaptar 

Total de 
viviendas 

entregadas 
Programa Federal Mejor Vivir – Viviendas 
Misioneras   110 

Plan  Solidario - FONAVI 1 91 92 
Programa Federal de Integración 
Sociocomunitario- Cooperativas - 34 34 

Total 1 125 236 
Fuente: Dirección Promoción Socio Económica. I.PRO.D.HA 
 



 

Informe de Auditoría FO.NA.VI. y Programas Federales sobre Ejercicio 2016 
Provincia de Misiones 

 29 
 

Como se puede observar en el cuadro precedente, el Instituto no sólo cumplió, sino que superó el 
porcentaje de viviendas destinadas a familias con integrantes discapacitados, estipuladas en la 
normativa vigente. 
 
Sin embargo, cabe destacar que para la operatoria del Programa Federal Socio comunitario, no se 
adaptó ninguna vivienda y para FONAVI sólo una.  
 
4.3. Precios de venta y cuotas de amortización por tipo de operatoria 
 
Los valores correspondientes a los precios de venta, cuotas, plazos y tazas para las unidades que 
ingresaron al sistema de recupero se consignan en las planillas 4.3, siendo los valores promedio los 
siguientes: 
 

Operatoria 
Precios de venta Cuota de amortización Plazo (en 

meses) 
Interés 

(%) 2 dor. 3 dor. 2 dor. 3 dor. 

Programa Fed. de Integración 
Sociocomunitaria 121.104 255.177 404 425 600 0 

Resolución Directorio IPRODHA 
195/05 --- 189.256 --- 6.309 30 4.17 

Resolución Directorio IPRODHA 
73/06 - 194.686 - 541 360 4.17 

Operatoria Nº 17 (FONAVI) 769.732 --- 2.144 --- 360 2.5 y 4.17 

Fuente: Dirección de Gestión de Recupero y Dirección para la Inclusión Laboral. I.PRO.D.HA 
 
Ingresos familiares mínimos 
 
En el siguiente cuadro se consignan los ingresos familiares mínimos que debería poseer cada 
grupo familiar, tal que la cuota no afecte más de un 20% de los mismos: 
 

Operatoria 
Ingresos familiares mínimos 

2 dor. 3 dor. 

Programa Fed. de Integración Sociocomunitaria 2.020 2.125 

Resolución Directorio IPRODHA 195/05  31.545 

Resolución Directorio IPRODHA 73/06  2.705 

Operatoria Nº 17 (FONAVI) 10.720  
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4.4. Facturación y recupero de cuotas de amortización por tipo de operatoria. Nivel de 
morosidad. Detalle de facturas emitidas y no emitidas. Causas. 
 
Si bien durante el año 2016, la morosidad disminuyo menos de 1% con respecto al ejercicio 
anterior, tanto la facturación como el recupero aumentaron significativamente respecto del 
ejercicio anterior,  como puede apreciarse a continuación: 
 
Evolución de Facturación y Recupero 
 

Concepto 
Año 

2012 2013 2014 2015 2016 

Facturación 111.714.075 203.498.314 208.834.139 284.524.926 437.960.207 

Recupero 107.608.326 178.172.945 174.917.658 229.199.233 356.841.805 

Morosidad 

(en %) 
3.7 12.4 16.3 19.4 18,5 

Fuente: Dirección de Gestión de Recupero. I.PRO.D.HA 
 
El Director de Gestión de Recupero informa que a diciembre de 2016 la cantidad de obligaciones 
de pago emitidas fue de 49.087. Teniendo en cuenta que la facturación promedio mensual fue de 
$36.496.684, la cuota promedio teórica fue de $744 y que el recupero promedio mensual fue de 
$29.736.817, la cuota promedio efectivamente cobrada fue de $606. 
Según la información brindada por la Dirección de Promoción Socio Económica, durante el año 
2016 de las viviendas entregadas en el ejercicio, 2.237 ingresaron al sistema de recupero. 
 
A su vez, en el cuadro que sigue se detalla la cantidad de facturas no emitidas y el motivo de no 
emisión: 
 

Motivo Cantidad 

Alquiladas 606 

Desadjudicadas 187 

En juicio/ con medidas cautelares 7.892 

Cobro suspendido 42 

Cuentas de planes cuyo periodo de amortización ha 
concluido, pero mantienen deuda  

1.185 

Total 9.912 

Comodatos 972 

Viviendas de servicio 499 

Canceladas 16.548 
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A su vez, el Instituto cuenta con distintas bocas de cobranza: 
 
− débito automático; 
− sistemas de pago como “rapipago”; 
− Agencias del Instituto Provincial de Loterías y Casinos; 
− tarjetas de crédito; 
− mediante factura de servicios de cooperativas eléctricas; 
− una oficina de gestión externa a cargo de una empresa privada, que es la encargada de 

cobrar cuotas por pago s atrasados. La moratoria con dos cuotas es derivada a esta oficina. 
 
4.4.1. Respecto a las operatorias FONAVI 
 
La morosidad en el recupero de cuotas para las operatorias del FONAVI fue de 13.8%, lo que 
constituye una aumento de un 3.5% con respecto al ejercicio anterior, según indica el siguiente 
cuadro: 
 
Evolución de Facturación y Recupero FONAVI 

Concepto 
Año 

2012 2013 2014 2015 2016 

Facturación 101.307.458 156.337.541 167.507.070 191.408.152 292.003.637 

Recupero 97.576.900 141.779.841 146.017.328 171.750.929 251.795.442 

Morosidad (en %) 3.7 9.3 12.8 10.3 13.8 

Fuente: Dirección de Gestión de Recupero. I.PRO.D.HA 
 
4.4.2. Respecto a los Programas Federales 
 
La morosidad en el recupero de cuotas para los programas del Plan Federal de Construcción de 
Viviendas fue de 28%, registrando una disminución considerable de un poco más del 10% con 
respecto al ejercicio anterior.. 
 
Evolución de Facturación y Recupero Programas Federales 

Concepto 
Año 

2012 2013 2014 2015 2016 

Facturación 10.406.617 47.160.773 41.327.068 93.116.774 145.956.570 

Recupero 10.031.426 36.393.104 28.900.328 57.448.304 105.046.363 

Morosidad (en %) 3.6 22.8 30.1 38.3 28 

Fuente: Dirección de Gestión de Recupero. I.PRO.D.HA 
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4.5. Adjudicaciones y escrituraciones.  
 
4.5.1. Adjudicaciones. Evolución histórica y anual sobre viviendas adjudicadas. 
 
Durante el 2016 se entregaron 3.220 viviendas, distribuidas por operatoria del siguiente modo: 
 

Programas del I.PRO.D.HA Viviendas 
entregadas 

Con Resol. 
De 
Adjudic. 

Con  
otro doc. 

Legal 

Ingreso a 
Recupero 

No ingreso 
a Recupero 

Misioneras 110 - 14 106 4 
FONAVI – Rentas Generales 40 - 1 40 - 
P. F. Techo Digno  492 - 37 491 1 
Sin especificar 40 - - 40 - 
Programa Federal de Integración 
Sociocomunitario- Cooperativas 209 - 209 209 - 

FONAVI – Plan solidario  445 50 395 274 171 
Mejor Vivir II 1.884 40 1.844 1.077 807 
Total  3.220 90 2.500 2.237 983 
Fuente: Gerencia social, Direccion para la Inclusión Laboral, Mejor Vivir  
 
 
4.5.2. Escrituraciones. Evolución histórica y anual sobre viviendas adjudicadas. 
 
Al 31 de diciembre de 2016 sólo el 43% de las viviendas adjudicadas se encontraban escrituradas.  
 
Desde el inicio del FONAVI 
Total de viviendas adjudicadas 60.858 

Total de viviendas escrituradas 
o con hipoteca 
o canceladas 

26.123 
13.000 
13.123 

Con escrituración en trámite 330 

Sin iniciar trámite de escrituración 34.405 

% de unidades adjudicadas/escrituradas 43 

Fuente: Departamento Notarial. I.PRO.D.HA 
 
Durante 2016 
Total de viviendas adjudicadas en 2016 692 

Total de viviendas escrituradas en 2016 1.673 

Total de viviendas adjudicadas y escrituradas en 2016 0 

% de unidades adjudicadas/escrituradas en 2016 0 

Fuente: Departamento Notarial. I.PRO.D.HA 
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Mediante la Resolución Reglamentaria 191/16 se modificó el artículo 2º de la Res. 146/2013 
estableciendo que a partir de octubre del año auditado los notarios inscriptos en el Registro de 
Escribanos percibirán mayores importes en concepto de gastos y honorarios según el trabajo 
realizado.  
 
Cabe destacar que este área solo informo la cantidad de viviendas adjudicadas por la Dirección de 
Promoción Socioeconómica.  
Según lo informado, los mayores obstáculos al momento de escriturar están relacionados con la 
situación legal de los adjudicatarios (30%), y con la capacidad operativa de las entidades actuantes 
(30%).En menor medida, la capacidad operativa de las entidades actuantes y la situación derivada 
de la ocupación irregular de las unidades también inciden en las dificultades en la escrituración. 
 
Las entidades que intervienen en el proceso escrituración son: la Escribanía de Gobierno  en un 5% 
y, principalmente, las escribanías particulares en un  95% 
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5.  SOBRE EL ESTADO CONTABLE FINANCIERO      
 
Dando cumplimiento a lo dispuesto por el Art. 2 del Decreto del Poder Ejecutivo Nacional N° 2483 
del 9/12/93 y de la Ley Nº 24464, en lo que respecta a la facultad otorgada a esta Secretaría de 
Vivienda y Hábitat “ para auditar el destino dado a los recursos del Fondo Nacional de la Vivienda, 
ya sean estos provenientes de transferencias automáticas o de recuperos “, se han realizado los 
procedimientos que a continuación se enumeran en el Instituto Provincial de Desarrollo 
Habitacional de Misiones. 
 
5.1. Programa FO.NA.VI. 
 
5.1.1. Transferencias Automáticas FONAVI 
 
En cumplimiento de la Resolución Declarativa N° 4/2007 de la Comisión Federal de Impuestos 
donde se establece en su Art. 2° lo siguiente… 
 
“Declarar que el Banco de la Nación Argentina deberá proceder de conformidad con lo establecido en el artículo 21 de la 
Ley 23.696, es decir, acreditando en forma automática, diaria y gratuita a cada jurisdicción, en cuenta especial 
denominada "Fondo Nacional de la Vivienda", el monto de la recaudación que corresponda por ese concepto, de acuerdo 
a los coeficientes de distribución respectivos.” 
 
…se procedió a verificar las transferencias realizadas durante el período comprendido entre el 
01/01/2016 al 31/12/2016 con las registradas en el Libro Banco del Instituto correspondientes a la 
Cuenta Corriente N° 20169/9 del Banco de Misiones S.A. 
 
Del control efectuado se extraen las siguientes conclusiones: 
 
a) Transferencias Banco Nación durante el ejercicio 2016 $ 501.091.675,55 
Más: 
Ajuste conciliación Transferencia del 16/11/2015 
Transferencias Automáticas Acreditadas s/planillas 5.1 y 5.7 

 
$ 
$ 

 
10.000,00 

501.101.675,55 
 
b) El promedio mensual de ingresos por transferencias fue de $41.758.472,96. 
 
c) El total de Transferencias Automáticas acreditadas en el Ejercicio se incrementó con respecto al 
Ejercicio anterior ($396.334.977,22) un 26,43% y representan el 19,49% del total de ingresos del 
período. 
 
d) Con relación a la Libre disponibilidad se señala que la jurisdicción no hizo uso de esta facultad 
en el ejercicio auditado. 
 
Asimismo se verificaron los saldos iniciales correspondientes al ejercicio 2016, los cuales son 
concordantes con los registros de cierre del ejercicio 2015.  
 



 

Informe de Auditoría FO.NA.VI. y Programas Federales sobre Ejercicio 2016 
Provincia de Misiones 

 35 
 

5.1.2. Otros Ingresos registrados en el Ejercicio 
 
El Organismo Provincial recibió durante el período auditado otros ingresos por $907.024.728,70 
según el siguiente detalle: 
 

CONCEPTO $ % 

Aportes TGP 780.777.228,64 86,08 

Fondos de Terceros  58.547.073,15 6,45 

Obra INMET 23.085.886,76 2,55 

Comisión Certificación 2% 22.713.600,04 2,50 

Programa PROSOFA 17.863.479,06 1,97 

Otros Ingresos 3.054.762,54 0,34 

Venta de Pliegos 911.086,54 0,10 

Obra Hospital Pediátrico Barreyro 71.611,97 0,01 

TOTAL       907.024.728,70 100,00 

 
Estos recursos representan el 35,27% de los ingresos operativos del Organismo y comparados con 
los registrados en el ejercicio anterior ($1.488.593.364,44), se observa una disminución del 
39,07%. 
 
5.1.3. Ingresos de Recuperos por cuotas de amortización y ahorro previo. 
 
El recupero por cuotas de amortización  y ahorro previo de obras FONAVI y otros Programas 
registrado durante el período ascendió a la suma de $378.368.014,18 según los registros de las 
Cuentas Corrientes Nº 1038/4, 1278/6, 41355/8, 41649/6, 511118, 352/39 y 27/7. 
 
Dicha información surge de las Planillas Nº 5.1, 5.3 y 5.7, anexas al presente Informe, 
confeccionadas por la Dirección de Administración, alcanzando una cobranza promedio mensual 
de $31.530.667,85. 
 
Con relación a los montos ingresados en el período anterior por este mismo concepto 
($242.779.084,21) se observa durante el transcurso del período auditado un incremento del 
55,85%.  
 
Estos valores, informados por el Organismo Provincial en las Planillas señaladas en el párrafo 
anterior, obedecen a los importes ingresados en las cuentas corrientes respectivas, se utilizan a 
efectos de la determinación de la posición financiera al 31/12/2016 y podrían diferir con los 
informados por el Área Social en el Punto N° 4.4. 
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5.1.4. Inversión Total en Obras FO.NA.VI. durante el Ejercicio 2016. 
 
Según surge de las Planillas Nº 5.1, 5.5 y 5.7 el Organismo Provincial invirtió en obras FO.NA.VI. 
durante el período auditado la suma de $873.533.518,77  lo que representa el 174,32% de lo 
transferido automáticamente y un 33,97% del total de ingresos del período, habiendo disminuido 
el  nivel de inversión un 37,87% con relación al ejercicio anterior ($1.405.909.675,96).  
 
La composición de la inversión en el ejercicio 2016 se señala en el siguiente cuadro: 
 

TIPO DE OBRA MONTO INVERTIDO % 

Vivienda e Infraestructura  769.371.724,62 88,08 

Operatorias con Municipios (Viviendas) 46.908.912,60 5,37 

Operatorias con Cooperativas (Viviendas) 39.470.790,39 4,51 

Programa PROSOFA (Infraestructura) 17.716.091,16 2,03 

Créditos Individuales 66.000,00 0,01 

TOTAL 873.533.518,77 100,00 

 
Los montos consignados en el cuadro precedentes fueron verificados por muestreo, no habiendo 
objeciones que realizar sobre los importes registrados en las Cuentas Corrientes respectivas. 
 
5.1.5. Egresos no afectados a Obra en el período. Composición. 
 
Según  surge de la documentación informada en las Planillas Nº 5.1, 5.6 y 5.7 se aplicaron, 
durante el año 2016, egresos no afectados a obras por la suma de $342.864.445,32, según el 
siguiente detalle: 

Concepto $ % Subtotal % 

Comisiones de Servicio 39.170.573,39 16,01 

 Haberes del Personal 120.356.969,87 49,19 

Gastos de Funcionamiento 85.149.795,51 34,80 

Subtotal Gastos Operativos: 100,00 244.677.338,77 71,36 

Amortización de Deuda (*) 8.870.520,30 9,03  

Varios (**) 89.316.586,25 91,28  

Subtotal Otros Egresos: 100,00 98.187.106,55 28,64 

Total: 342.864.445,32 100,00 
(*) Corresponde al pago de amortización correspondiente al Programa Marco 2000 según Resolución N° 734/2000, Registro Directorio 
IPRODHA, Decreto Provincial N° 1887/2000 y Modificatorias Decreto N° 735/2002 y 1191/2002. 
(**) Incluye Pago Fondos de Reparo, Pago Escribanos, Honorarios Causas Extrajudiciales, Pago de Siniestros y Pago a Proveedores. 
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Este valor representa el 13,33% del total de Ingresos del período y comparándolo con el 
devengado en 2015 ($261.095.362,44) se verifica un incremento del 31,32%. 
 
5.2.   Programas Federales 
 
5.2.1. Ingresos correspondientes a los Programas Federales durante el ejercicio 2016. 
 
Durante el ejercicio 2016 ingresaron a las cuentas del Organismo desembolsos del Estado Nacional 
para la ejecución de distintas Operatorias que conforman el universo de los Programas Federales 
impulsados por el Estado Nacional. 
 
Verificadas las Cuentas Corrientes respectivas, la sumatoria de Transferencias Nacionales quedan 
expuestas en Planillas Nº 5.1 y Nº 5.2FED, según el siguiente detalle: 
 

PROGRAMA MONTO $ % 

Mejoramiento Habitacional 309.696.560,19 39,46 

Infraestructura y Obras Complementarias 257.878.825,60 32,84 

Techo Digno 174.105.884,41 22,17 

Mejoramiento del Hábitat (SSHyDH) * 22.254.763,50 2,83 

Integración Socio Comunitaria 13.933.600,00 1,77 

Reconvertido 7.220.924,09 0.92 

Plurianual de Construcción de Viviendas 84.074,85 0,01 

TOTAL: 785.174.632,64 100,00 
* Subsecretaría de Hábitat y Desarrollo Humano 
 
Estos recursos representan el 30,53% del total de ingresos del período y un 156,69% sobre las 
transferencias automáticas acreditadas. Respecto del ejercicio 2015 los desembolsos se vieron 
disminuidos en un 42,62%. 
 
5.2.2. Inversión Total en Obras Programas Federales durante el Ejercicio 2015. 
 
Según surge de las Planillas Nº 5.5 FED, el Organismo Provincial invirtió en obras de los diversos 
Programas Federales la suma de $1.220.377.694,35. Este monto representa el 47,45% del total de 
Ingresos registrados en el período y comparándolo con el monto invertido durante el ejercicio 
2015 ($1.924.807.130,55) se observa una disminución del 36,60%. 
La composición de las inversiones fue la siguiente: 
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PROGRAMA FEDERAL MONTO 
INVERTIDO % 

Construcción de Viviendas 899.987.108,14 73,75 

Mejoramiento Habitacional 297.419.046,05 24,37 

Emergencia Habitacional 20.246.670,20 1,66 

Mejoramiento del Hábitat (SSHyDH) * 2.724.869,96 0,22 

TOTAL: 1.220.377.694,35 100,00 
* Subsecretaría de Hábitat y Desarrollo Humano 
 
Al igual que en Ejercicios anteriores, dentro del monto correspondiente al Programa Federal de 
Construcción de Vivienda, se encuentran incluidas las erogaciones efectuadas que financian el 
Programa de Mejoramiento del Hábitat Urbano, Infraestructura y Obras Complementarias, Techo 
Digno, y Reconvertido, ya que el Organismo Ejecutor no ha podido, durante la Auditoria, 
discriminar dicho monto respecto de cada uno de los Programas enunciados. 
 
Se verificaron por muestreo los pagos realizados en concepto de Inversión en Obras de los 
Programas expuestos precedentemente. Al respecto fue tomado para dicha muestra el mes de 
Abril no existiendo observaciones que realizar. 
 
Cabe destacar que la diferencia resultante entre las Transferencias Nacionales destinadas a 
financiar los diversos Programas Federales y el monto total invertido en los mismos fue 
complementado con recursos que integran el FO.PRO.VI. (Fondo Provincial de la Vivienda) y que se 
compone, fundamentalmente, de Transferencias Automáticas FONAVI, Recupero de Inversión y 
otros ingresos acreditados en las cuentas habilitadas por el Organismo Ejecutor. 
 
Asimismo se deja constancia que no se realizó la verificación de la certificación correspondiente a 
los mencionados Programas Federales atento a que la misma es realizada por el Área competente 
de ésta Secretaría de Vivienda y Hábitat, al ser presentadas las rendiciones mensuales por parte de 
los Institutos Provinciales. 
 
 
5.3 Situación financiera del ejercicio 2016. Saldos en Cuentas y conciliaciones bancarias. 
 
Para la determinación de la Situación Financiera al 31/12/2016, se han considerado los datos de 
las Planillas 5.1 y 5.7 y las correspondientes verificaciones realizadas a las mismas por esta 
Auditoria. 
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Saldo Final en Cuentas Corrientes al 31/12/2015: 106.853.806,57 

Ingresos   

Transferencias Automáticas acreditadas 501.101.675,55 

2.571.669.051,07 
Recupero de Inversiones  378.368.014,18 

Ingresos Programas Federales 785.174.632,64 

Otros Ingresos  907.024.728,70 

Egresos  
  

Inversión en Obras                                                            2.093.911.213,12 
2.436.765.658,44 

Egresos No afectados a Obras 342.864.445,32 

 
Saldo Final en Cuentas Corrientes al 31/12/2016: 

 
241.747.199,20 

 
El saldo final disponible se incrementó en 126,24% respecto del acumulado al 31/12/2015 y se 
encuentra en las Cuentas Corrientes habilitadas por el Organismo Ejecutor y cuyos saldos a esa 
fecha se han verificado de los Libros Banco. 
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6. EVALUACIÓN DE LAS INTERVENCIONES 
 
6.1. Tecnología y producción - Obras inspeccionadas. 
 

Nº ACU. Cant. Viv.  Localización Operatoria Empresa 
Estado Obra 

Fis.  
Real 

Fis.  
Prev. Est. Sist.  

Const. 
436/13 100 viv. e inf. Posadas PFCV–PLTD D/10 DIABRA Const. SR.L. 99.52 100 EJEC. TRAD. 

1649/14 Infraestructura Posadas PFCV–PLTD RIEL S.R.L. 98.92 100 EJEC. TRAD. 
1650/14 Infraestructura Posadas PFCV–PLTD HIDRELCO S.R.L. 100 100 TERM. TRAD. 
436/13 50 viv. e inf. Posadas PFCV–PLTD D/10 GEOID S.R.L. 63.03 100 EJEC. TRAD. 
436/13 50 viv. e inf. Posadas PFCV–PLTD D/10 EMPECOR S.R.L. 99.58 100 EJEC. TRAD. 

1650/14 Infraestructura Posadas PFCV–PLTD PRAT S.R.L. 100 100 TERM. TRAD. 
1650/14 Infraestructura Posadas PFCV–PLTD ECIM S.R.L. 100 100 TERM. TRAD. 
479/14 100 viv. e inf. Posadas PFCV–PLTD D/10 Forestal La Rama S.A. 97.75 100 EJEC. TRAD. 
479/14 50 viv. e inf. Posadas PFCV–PLTD D/10 KUNST Const. S.R.L. 99.89 100 EJEC. TRAD. 

1649/14 Infraestructura Posadas PFCV–PLTD HIDRELCO S.R.L. 99.96 100 EJEC. TRAD. 
2114/16 Infraestructura Posadas PFCV–PLTD HIDRELCO S.R.L. 90.54 100 EJEC. TRAD. 
2116/15 Infraestructura Posadas PFCV–PLTD MACEVA S.A.+ Forestal La Rama S.A. 64.48 100 EJEC. TRAD. 
1959/14 50 viv. e inf. Posadas PFCV–PLTD  MACEVA S.A. 86.34 100 EJEC. TRAD. 
865/15 40 viv. e inf. Posadas PFCV–PLTD  MACEVA S.A. 73.29 100 EJEC. TRAD. 
90/15 Infraestructura Posadas PFCV–PLTD MACEVA S.A. 47.36 100 EJEC. TRAD. 

1697/14 Infraestructura Posadas PFCV–PLTD RIEL S.R.L. 69.15 100 EJEC. TRAD. 
865/15 40 viv. e inf. Posadas PFCV–PLTD  Dorrego Const. S.R.L. 44.36 100 EJEC. TRAD. 
866/15 60 viv. e inf. Posadas PFCV–PLTD  ANGULAR S.R.L. 80.89 100 EJEC. TRAD. 

1959/14 50 viv. e inf. Posadas PFCV–PLTD  SIGMA Const. S.R.L. 72.79 100 EJEC. TRAD. 
2116/15 Infraestructura Posadas PFCV–PLTD INDO S.A. 69.07 100 EJEC. TRAD. 

90/15 Infraestructura Posadas PFCV–PLTD INGAR S.A. 99.45 100 EJEC. TRAD. 
90/15 Infraestructura Posadas PFCV–PLTD MACEVA S.A. 69.89 100 EJEC. TRAD. 

866/15 50 viv. e inf. Posadas PFCV–PLTD  CENTAURO Const. S.R.L. 98.71 100 EJEC. TRAD. 
479/14 50 viv. e inf. Posadas PFCV–PLTD D/10 FORESTAL GUARANI S.A. 97.52 100 EJEC. TRAD. 
479/14 50 viv. e inf. Posadas PFCV–PLTD D/10 G & G S.R.L. 93.34 100 EJEC. TRAD. 

2311/15 Infraestructura Posadas PFCV–PLTD HIDRELCO S.R.L. 61.29 100 EJEC. TRAD. 
1652/14 Infraestructura Posadas PFCV–PLTD HORMICON S.R.L. 99.31 100 EJEC. TRAD. 

2315/15 Infraestructura Posadas PFCV–PLTD 
Misiones Constructora e  
Inmobiliaria S.R.L. 88.50 100 EJEC. TRAD. 

498/11 30 viv. e inf. Jardín América PFCV–PLTD SOL/09 OASIS S.A. 66.04 100 EJEC. TRAD. 
498/11 10 viv. e inf. Jardín América PFCV–PLTD SOL/09 OASIS S.A. 90.72 100 EJEC. TRAD. 

4255/09 80 viv. e inf. Jardín América PFCV–PLTD SOL/09 NR Construcciones S.A. 96.21 100 EJEC. TRAD. 
498/11 40 viv. e inf. Jardín América PFCV–PLTD SOL/09 NR Construcciones S.A. 87.63 100 EJEC. TRAD. 
498/11 20 viv. e inf. Jardín América PFCV–PLTD SOL/09 OASIS S.A. 84.11 100 EJEC. TRAD. 
365/13 50 viv. e inf. San Vicente PFCV – PLTD D/10 MACEVA S.A. 100 100 TERM. TRAD. 
365/13 50 viv. e inf. San Vicente PFCV – PLTD D/10 CONSARG S.A. 99.99 100 EJEC. TRAD. 

855/15-16 25 Mej. San Vicente PFCV-MV ICONO S.R.L. 92 100 EJEC. TRAD. 
365/13 50 viv. e inf. A. del Valle PFCV – PLTD D/10 INGAR S.A. 29.23 100 EJEC. TRAD. 
855/15 25 Mej. A. del Valle PFCV-MV Gajo Construcciones  S.R.L. 96 100 EJEC. TRAD. 
498/11 20 viv. e inf. Campo Grande PFCV – PLTD  D/9 Ingeniería y Const. S.R.L. 85.31 100 EJEC. TRAD. 
855/15 20 Mej. Campo Grande PFCV-MV ALAS S.A. 100 100 TERM. TRAD. 
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365/13 50 viv. e inf. Obera PFCV – PLTD D/10 NR Construcciones S.A. 86.44 100 EJEC. TRAD. 
365/13 50 viv. e inf. Oberá  PFCV – PLTD D/10 Ing. Lazarte Const. SRL   100 100 TERM. TRAD. 
365/13 50 viv. e inf. Oberá  PFCV – PLTD D/10 ECIM SRL 98.51 100 EJEC. TRAD. 
365/13 50 viv. e inf. Oberá  PFCV – PLTD D/10 INSACAT SA 93.15 100 EJEC. TRAD. 
498/11 20 viv. e inf. San Javier PFCV – PLTD  D/9 FORESTAL GUARANI S.A. 96.55 100 EJEC. TRAD. 
498/11 10 viv. e inf. San Javier PFCV – PLTD  D/9 G & G S.A. 95.21 100 EJEC. TRAD. 

1018/14 60 viv. e inf. San Javier PFMV FORESTAL GUARANI S.A. 100 100 TERM. TRAD. 
1018/14 40 viv. e inf. San Javier PFMV FORESTAL GUARANI S.A. 100 100 TERM. TRAD. 
1018/14 45 viv. e inf. San Javier PFMV FORESTAL GUARANI S.A. 100 100 TERM. TRAD. 

1018/14* 38 viv. e inf. San Javier PFMV S/D 100 100 TERM. TRAD. 
S/D* 20 viv. e inf. San Javier PFMV S/D S/D S/D EJEC. TRAD. 

855/15 25 Mej. San Javier PFCV-MV Kalplal S.R.L. 100 100 TERM. TRAD. 
365/13 100 viv. e inf. L.N. Alem PFCV–PLTD D/10 INDO S.A. 91.85 100 EJEC. TRAD. 

3599/13 100 viv. e inf. L.N. Alem PFCV–PLTD D/10 INDO S.A. 100 100 TERM. TRAD. 
855/15 25 Mej. L.N. Alem PFCV-MV FB S.R.L. 100 100 TERM. TRAD. 
3065 40 viv. e inf. Garupá PFCV–PLTD SOL M/09 Villalonga Industrial y Comercial S.R.L 100 100 TERM. TRAD. 
3213 20 viv. e inf. Garupá PFCV–PLTD SOL M/09 Villalonga Industrial y Comercial S.R.L 100 100 TERM. TRAD. 
3248 30 viv. e inf. Garupá PFCV–PLTD SOL M/09 Villalonga Industrial y Comercial S.R.L 100 100 TERM. TRAD. 

*Se solicito la información a los responsables del programa en el (I.PRO.D.HA.) 
 
Cantidad de viviendas inspeccionadas:                1813 viv. (38 conjuntos)        
 
En ejecución:                                1340 viv. (28 conjuntos)     
 
Terminadas:                           473 viv. (10 conjuntos)       
 
Con tecnología tradicional:                              1540 viv. (31conjuntos)        
 
Con tecnología industrializada:                                   273 viv. (7 conjuntos)       
       
 
Cantidad de mejoramientos inspeccionados:          120 mej. (5 conjuntos) 
 
En ejecución:                                                                    50 mej. (2 conjuntos) 
Terminados:                                                                      70 mej. (3 conjuntos) 
 
6.1.1. Descripción de las observaciones respecto de: 
 
6.1.1.1 Verificación de la modalidad de licitación y contratación: 
 
Las obras que se construyen en la provincia y que en su carácter de ente autárquico administra el 
Instituto Provincial de Desarrollo Habitacional (I.PRO.D.HA.), son ejecutadas por empresas 
contratadas a través de Licitaciones Públicas. La modalidad de contratación de las mismas es por 
ajuste alzado. Esta modalidad se aplica a las distintas operatorias de los Programas Federales y del 
FO.NA.VI.  
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6.1.1.2. Verificación de características constructivas respecto de lo establecido en pliegos: 
 
En las obras visitadas no se han detectado modificaciones significativas en cuanto a las 
características constructivas establecidas en los pliegos de licitación que incidan en el costo o en la 
calidad de los proyectos. Cabe señalar que las empresas contratistas solicitan al I.PRO.D.HA. a 
través de la inspección a cargo de las obras la evaluación y aprobación de toda modificación para 
su ejecución. 
 
6.1.1.3. Sistema de Inspección y/o Auditoria de obra – Frecuencia. 
 
La supervisión de las obras es llevada a cabo por personal del I.PRO.D.H.A. o por profesionales 
contratados para este fin y consiste en asignar un sobrestante permanente y un inspector que 
visita la obra en forma periódica. Para garantizar un adecuado seguimiento y unificar los criterios 
de inspección se realiza una supervisión permanente en la capital y en el interior de la provincia.  
 
6.1.1.4. Verificación de Adicionales y/o Economías de obra –Causas. 
 
La provincia destina en algunos casos una contrapartida para mejorar la calidad de las viviendas y 
principalmente para movimiento de suelos y muros de contención como adicionales de obra.   
 
6.1.1.5. Verificación en el Plan de trabajo de Plazos de Ejecución, contractuales y reales. Desvíos 
/ Causas. 
 
En gran parte de los conjuntos de viviendas visitados no se cumple con los planes de trabajo 
aprobados originalmente y han sido reprogramados por lo general por importantes movimientos 
de suelo, ejecución de muros de contención y obras de infraestructura que hay que realizar para 
sanear los terrenos debido a la topografía de la provincia.  
Cabe mencionar que las modificaciones de los planes de trabajo y de las curvas de inversión 
fueron debidamente actualizadas e informadas por los inspectores de las obras conjuntamente 
con la certificación a los supervisores de cada zona y aprobadas por las áreas pertinentes del 
I.PRO.D.HA.  
Se recomienda tomar las medidas necesarias para evitar estas irregularidades ya que como se ha 
informado anteriormente las empresas proponen en muchos casos los terrenos y los pliegos son 
claros en cuanto a que las viviendas deben contar con los terrenos sanados, por lo que los trabajos 
de saneamiento deberían estar terminados antes de dar inicio a los obras de viviendas.  
 
6.1.1.6. Verificación de las intervenciones de los Organismos competentes en la aprobación de la 
documentación técnica. 
 
No se han detectado inconvenientes derivados de la aprobación de la documentación por parte de 
los organismos competentes. Toda la documentación técnica, las factibilidades de los servicios, 
etc. correspondiente a cada una de las obras es visada y aprobada previamente al inicio de las 
mismas por los organismos correspondientes. Por otro lado una vez finalizadas las obras, toda la 
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documentación referente a estas deberá contar con la aprobación definitiva por parte de los entes 
prestatarios de los servicios de infraestructura local y de las áreas técnicas correspondientes.  
 
6.1.1.7. Comparación entre el avance físico de obra y la certificación acumulada a la fecha de 

inspección. 
 
En el recorrido realizado por las obras a modo de muestreo no se han detectado a simple vista 
diferencias entre el avance físico de la obra con la certificación acumulada a la fecha de la 
auditoria.  
 
6.1.1.7.1. Verificación del avance Físico de las obras de infraestructura con relación a la 

certificación acumulada a la fecha de inspección respecto de las  de viviendas. 
 
Como en las anteriores auditorias en esta oportunidad se ha detectado casos donde las empresas 
prestatarias de los servicios han modificado los proyectos y las factibilidades otorgadas 
oportunamente atrasando así el normal avance en las obras de infraestructura. 
 
6.1.1.8. Verificación de la capacidad del equipamiento urbano existente.  
 
Como se ha informado en las anteriores auditorias se ha realizando en la provincia un plan de 
renovación, modernización y ampliación de la capacidad de los centros educativos, de seguridad, 
salud, etc. Cabe mencionar que en los conjuntos de viviendas cuyo número lo amerita, se prevén 
sectores destinados para equipamiento, espacios verdes y reservas fiscales para los cual en las 
licitaciones de viviendas se calcula la ejecución de las redes de infraestructura con la capacidad 
suficiente para conectar los edificios de equipamiento comunitarios.  
 
6.1.1.9. Verificación de los requisitos vinculados con el diseño del conjunto.  
 
No se han observado cambios con respecto a lo informado en las anteriores auditorias con 
relación a este punto es decir que se continúa realizando el amanzanamiento de los barrios con 
prototipos implantados en forma repetitiva y monótona sin dar respuesta a las distintas 
situaciones de implantación y orientación. Se recomienda adoptar para futuras intervenciones 
prototipos de vivienda que den respuesta a las diferentes situaciones de implantación y 
orientación.  
 
6.1.1.10.  Verificación de requisitos vinculados con la flexibilidad y crecimiento de las viviendas.  
 
En los prototipos denominados Solidaridad/09, D/09 Y D/10 se cumple con estos requisitos ya que 
el diseño de los prototipos permite realizar futuras ampliaciones sin afectar las características 
técnicas constructivas y funcionales de la vivienda. No ocurre lo mismo con las viviendas 
denominadas Che Roga.  
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6.1.1.11. Verificación del cumplimiento de las directrices de accesibilidad física de las viviendas 
para discapacitados. 

 
Los conjuntos de viviendas visitados cumplen con las directrices de accesibilidad física y con el 
porcentajes del 5 % del total de viviendas destinadas a discapacitados establecidos en el Programa 
Federal.  
Los prototipos son implantados estratégicamente en el barrio para facilitar el acceso y garantizar 
el traslado en caso de una emergencia. Se ejecutan veredas municipales con un diseño apropiado 
para la circulación con sillas de ruedas ya que son provistas de rampas y no presentan sobresaltos. 
Los prototipos presentan rampas de acceso, puertas con anchos de paso mayores y baños con 
mayor superficie y equipamiento especial.   
Se reitera la recomendación realizada en las anteriores auditorias acerca de diseñar los prototipos 
teniendo en cuenta el tipo de discapacidad y de acuerdo a la historia clínica del futuro 
adjudicatario con el fin de dar respuesta con el diseño a cada necesidad. 
 
6.1.2. Descripción de las observaciones generales y particulares de las obras. 
6.1.2.1.  Observaciones generales de las obras. 
 
En el recorrido realizado a modo de muestreo se desprenden las siguientes observaciones: 
Se recomienda utilizar prototipos de viviendas que den respuesta a las diversas situaciones de 
orientación e implantación ya que se utiliza el mismo prototipo en forma indiscriminada.  
 
En general se utiliza para los lotes de esquina el mismo prototipo que en los lotes entre 
medianeras por lo cual se recomienda diseñar prototipos especiales para las diferentes situaciones 
teniendo en cuenta no solo el diseño del conjunto sino también la orientación. 
 
Se detectaron como en anteriores auditorias importantes movimientos de suelo y muros de 
contención tanto en las obras de la capital de la provincia como así también en las ciudades del 
interior.  
 
Se reitera la necesidad de realizar estudios exhaustivos de los loteos y la distribución de las 
viviendas en los terrenos para evitar o disminuir la ejecución de los mencionados muros y 
movimientos de suelo.   
 
Cabe señalar que en las anteriores auditorias se pudo verificar que para la ejecución de los muros 
de contención mencionados se respetaba la reglamentación vigente es decir que se realizaban 
terraplenes cuando el desnivel en el terreno era menor a los 0,70 mts., muros de mampostería 
cuando el desnivel era inferior a 1,20 mts., y muros de hormigón armado cuando la diferencia de 
niveles era superior a 1,50 mts. De acuerdo a lo informado por representantes del I.PRO.D.HA. en 
los nuevos emprendimientos se ha dejado de cumplir con lo establecido en dicha reglamentación  
en aquellos casos donde los desniveles son inferiores a 1,20 mts.  
 
Se reitera la recomendación de tomar las medidas pertinentes para evitar que las empresas 
prestarías de los servicios básicos modifiquen las factibilidades otorgadas oportunamente 
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obligando a las empresas constructoras a modificar los proyectos originales. Esta situación es 
grave cuando el avance físico de las viviendas es elevado y los barrios se encuentran en etapa de 
terminación para la entrega.   
 
A excepción del prototipo denominado CHE ROGA que se está utilizando en las obras licitadas 
últimamente, el resto de los prototipos de viviendas empleados en los distintos conjuntos 
visitados cumplen con los requisitos establecidos en los Estándares Mínimos ya que por su diseño 
permite realizar ampliaciones futuras sin afectar las características técnicas constructivas y 
funcionales de las viviendas. Se reitera la recomendación de estudiar la posibilidad de colocar una 
abertura en el pasillo para facilitar la ampliación.  
 
Como en las anteriores auditorias se pudo verificar que se siguen realizando obras de 
equipamiento en distintos barrios que incluyen trabajos de renovación, ampliación y 
modernización de centros de salud, educación, seguridad, etc. y por otro lado se continúan 
dejando los espacios verdes y reservas fiscales destinados a equipamiento comunitario. Cabe 
señalar que se exige en las licitaciones de viviendas la ejecución de las redes de infraestructura con 
la capacidad suficiente para conectar los edificios de equipamiento comunitarios.    
 
Con relación a las características técnicas de las viviendas se indican a continuación algunas 
observaciones que describen lo verificado en el recorrido realizado a modo de muestreo.  
Como se ha informado en las anteriores auditorias las viviendas de madera presentan carpinterías 
de baja calidad como así también desprolijidades en la ejecución y regular calidad de la madera 
utilizada. Se reitera que los tabiques sanitarios ejecutados con estructura de madera sobre la que 
se fija metal desplegado al que se le aplica revoque grueso, fino a la cal y revestimiento cerámico 
no resultan apropiados para viviendas de interés social por lo cual se reitera la recomendación de 
realizar los tabiques sanitarios de mampostería para garantizar su vida útil en cumplimiento con lo 
exigido en los Estándares Mínimos de Calidad para Viviendas de Integres Social. 
 
Cabe señalar que la provincia ha firmado un convenio con las asociaciones madereras Apicofom y 
Amayadapn quiénes son sus propias controladoras de calidad de la madera para la ejecución de 
viviendas en madera y la estructura de techos y cielorrasos de todas las viviendas que se 
construyan en la provincia.  
 
Se recuerda que la utilización de la madera para viviendas había sido descartada y reemplazada 
por estructura metálica debido a los reiterados problemas acaecidos por la mala calidad de la 
misma. 
 
Se reitera la recomendación de limitar su uso a las cubiertas de techos controlando su calidad y 
garantizando el cumplimiento de las normativas vigentes de uso de la madera en la construcción 
del I.PRO.D.HA. y lo establecido en los Estándares Mínimos de Calidad para Viviendas de Interés 
Social “Directrices para la Construcción de Viviendas en Madera” aprobadas por disposición SSDUV 
N° 07/2003.  
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De acuerdo a lo informado por representantes del I.PRO.D.HA. en la urbanización Itaembé Guazú 
se ha aprobado la ejecución de viviendas de madera de 32 m2 aproximadamente implantadas 
sobre lotes de 7 mts. de ancho donde se ubicara a familias erradicadas de zonas inundables y de 
asentamientos irregulares. De llevarse adelante esta urbanización no cumplirá con lo establecido 
en los estándares mínimos de calidad en cuanto a los requisitos vinculados con el diseño del 
conjunto, de la vivienda, la flexibilidad y crecimiento y los requisitos de seguridad. Por otro lado el 
sistema constructivo de las viviendas de madera deberá contar con el correspondiente Certificado 
de Aptitud Técnica. Se recomienda verificar antes del inicio de las obras que se dé cumplimiento a 
lo establecido en los Estándares Mínimos.  
 
Se reitera la recomendación de verificar si la aislación térmica empleada en algunos casos para las 
cubiertas de techo (lana de vidrio de 25 mm. de espesor) cumple con los Coeficientes de 
Transmitancia térmica y Riesgo de Condensación establecidos en los Estándares Mínimos de 
Calidad para Viviendas de Interés Social en toda superficie en contacto con el exterior. 
 
Las viviendas de Programa Mejor Vivir ejecutadas en madera no cumplen con los coeficientes de 
transmitancia térmica y riesgo de condensación establecidos en los Estándares Mínimos de 
Calidad.  
 
Los tanques de agua y las cañerías de distribución expuestas a las inclemencias climáticas impiden 
el ahorro energético y derivan en el deterioro de los materiales por lo cual se reitera la 
recomendación de utilizar elementos de protección.   
 
Se reitera la necesidad de diseñar los prototipos para discapacitados teniendo en cuenta la historia 
clínica y las necesidades del adjudicatario.  
 
Se ha empezado a dar respuesta a lo informado en las anteriores auditorias en cuanto al 
incumplimiento de las normas de seguridad e higiene pero no en todas las obras por lo que se 
recomienda unificar los criterios tanto en el interior de la provincia como en la capital. Cabe 
mencionar que las normativas no solo tiene alcance sobre la obra y el personal trabajando en ésta 
sino también sobre toda persona que ingrese a la misma. Deberá realizar un control estricto y un 
registro de ingreso y egreso como así también señalizar correctamente los sectores de riesgo.    
 
6.1.2.2. Observaciones particulares de las obras. 
 
Los siguientes conjuntos fueron auditados en 2015 y aun no se han terminado o están terminadas 
sin entregar debido a demoras en el inicio por falta de previsión en el saneamiento de los 
terrenos, por factores climáticos, económicos de las empresas, cambios en las factibilidades para 
las conexiones de los servicios por parte de los entes prestatarios, etc.   
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Nº ACU. Cant. Viv.  Localización Operatoria Empresa 
Estado Obra 

Fis. Real Fis. Prev. Est. Sist. Const. 

365/13 50 viv. e inf. Oberá  PFCV – PLTD D/10 ECIM SRL 98.51 100 EJEC. TRAD. 
365/13 50 viv. e inf. Oberá  PFCV – PLTD D/10 Ing. Lazarte Const. SRL   100 100 TERM. TRAD. 
365/13 50 viv. e inf. Oberá  PFCV – PLTD D/10 INSACAT SA 93.15 100 EJEC. TRAD. 
365/13 50 viv. e inf. Oberá  PFCV – PLTD D/10 NR Construcciones S.A. 86.44 100 EJEC. TRAD. 

365/13* 50 viv. e inf. San Vicente PFCV – PLTD D/10 CONSARG S.A. 99.99 100 EJEC. TRAD. 
4255/09 80 viv. e inf. Jardín América PFCV–PLTD SOL/09 NR Construcciones S.A. 96.21 100 EJEC. TRAD. 
498/11 20 viv. e inf. Jardín América PFCV–PLTD SOL/09 OASIS S.A. 84.11 100 EJEC. TRAD. 
498/11 40 viv. e inf. Jardín América PFCV–PLTD SOL/09 NR Construcciones S.A. 87.63 100 EJEC. TRAD. 
498/11 30 viv. e inf. Jardín América PFCV–PLTD SOL/09 OASIS S.A. 66.04 100 EJEC. TRAD. 

3065* 40 viv. e inf. Garupá PFCV–PLTD SOL M/09 
Villalonga  
Industrial y Comercial S.R.L 100 100 TERM. TRAD. 

3213* 20 viv. e inf. Garupá PFCV–PLTD SOL M/09 
Villalonga  
Industrial y Comercial S.R.L 100 100 TERM. TRAD. 

3248* 30 viv. e inf. Garupá PFCV–PLTD SOL M/09 
Villalonga  
Industrial y Comercial S.R.L 100 100 TERM. TRAD. 

*Entregada pero sin cierre administrativo. 
 
En general se repite en los conjuntos falta de protección del tanque de agua y su cañería de 
distribución, aleros de dimensiones insuficientes y en el prototipo denominado Che Roga 
deficiente diseño en función de futuras ampliaciones. Todos estos inconvenientes están 
relacionados con lo establecido en los pliegos de licitación y no por mala ejecución.  
 
Conjuntos de 20, 40 y 30 Viviendas e Infraestructura en Garupá.  
 
Obra perteneciente al Programa Federal Plurianual de Construcción de Viviendas – Techo Digno.  
Empresa Adjudicataria: Villalonga Industrial y Foresta S.R.L. 
Fecha de inicio: 04/03/2013 
Avance Físico Acumulado: 100% para las tres obras. 
Avance físico previsto 100%  
 
Estos conjuntos como se aclara en el cuadro anterior se encuentran terminados y sin entregas por 
demores en la ejecución de la infraestructura de nexos. 
 
Se reitera lo informado en la auditoría sobre ejercicio 2015 en cuanto a que se detecto 
nuevamente la baja calidad de las carpinterías. Por otro lado los tabiques sanitarios se ejecutaron 
con estructura de madera sobre la que se fija metal desplegado al que se le aplica revoque grueso, 
fino a la cal y revestimiento cerámico. Se reitera la recomendación de realizarlos con mampostería 
para garantizar la vida útil de los materiales.  
 
Se recomienda para futuras intervenciones que los prototipos de viviendas de madera cuenten 
con aleros de techos más amplios para reducir el mantenimiento de la madera y garantizar la vida 
útil de los materiales.  
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Conjuntos de 50 y 50 Viviendas e Infraestructura en Posadas - Nueva Urbanización Itaembé 
Guazú.  
 
Obra perteneciente al Programa Federal de Construcción de Viviendas – Techo Digno.  
Empresa Adjudicataria: Forestal Guaraní S.A. y G y G S.R.L. 
Fecha de inicio: 02/09/2014 
Fecha de finalización prevista: 01/09/2015  
Avance Físico Acumulado: 97.52 % y 93.34 % respectivamente. 
Avance físico previsto 100%  
Estos conjuntos están en etapa de terminación para ser entregados. 
Para estos conjuntos de se utilizan los prototipos Solidaridad MD/10 ejecutados en madera.  
Como en el conjunto antes descripto los tabiques sanitarios son ejecutados con estructura de 
madera sobre la que se fija metal desplegado al que se le aplica revoque grueso, fino a la cal y 
revestimiento cerámico. Se reitera la recomendación de realizarlos con mampostería para 
garantizar la vida útil de los materiales. 
Las carpinterías son de baja calidad y los aleros perimetrales resultan de dimensiones escasos para 
proteger la madera.  
 
6.2. Síntesis de Evaluación y Tecnología. 

 
6.2.1. Deficiencias y Patologías 
 
6.2.1.1. Sobre obras correspondientes a las operatorias del FO.NA.VI. 
 
No se ha visitado un número representativo de obras correspondientes a operatorias del 
FO.NA.VI.  
 
6.2.1.2. Sobre obras correspondientes a los Programas Federales. 
 
 
Observaciones Poco frecuentes Frecuentes 

 
Generalizado 
 

Cant. % Cant. % Cant. % 
C.1 Deficiente aislación térmica de los muros.  183 10.09 -- -- -- -- 
E.19 Aleros con dimensiones insuficientes. 430 23.71 -- -- -- -- 
G.4 Deficiente calidad de los herrajes. 213 11.75 -- -- -- -- 
G.5 Deficiente calidad de las carpinterías.  213 11.75 -- -- -- -- 
H18 Falta de protección de la cañería y del tanque de agua. -- -- -- -- 1593 87.86 
K.3 Deficiente diseño en función de futuras ampliaciones.  528 29.12 -- -- -- -- 
L.5 Incumplimiento de normas de seguridad e higiene. 190 10.48 -- -- -- -- 
L.6 Falta de secuencia lógica de obra. 30 1.65 -- -- -- -- 
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6.2.2. Calidad del proyecto y/o la ejecución 
 
6.2.2.1. Sobre obras correspondientes a las operatorias del FO.NA.VI. 
 
No se ha visitado un número representativo de obras correspondientes a operatorias del 
FO.NA.VI.  
 
6.2.2.2. Sobre obras correspondientes a los Programas Federales. 
 

Operatoria Cant. de 
viviendas 

Muy Buena Buena 
 
Regular 
 

Mala 

Cant % Cant % Cant % Cant % 

PFCV-PL TD 1610 -- -- 1610 100 -- -- -- -- 
 203 -- -- -- -- -- -- 203 100 
Totales 1813 -- -- 1610 88.80 -- -- 203 11.20 
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7. CONCLUSIONES  
 

• Durante el ejercicio 2016, el Instituto Provincial de Desarrollo Habitacional de la Provincia 
de Misiones (IPRODHA), prosiguió su accionar como Organismo Autárquico de la 
Administración Provincial de acuerdo a las atribuciones, funciones y facultades que le 
fueran conferidas mediante la Ley I- Nº 27 (antes Ley Provincial Nº 943/78) de fecha 
17/02/79, de su creación y normas complementarias. Esta Jurisdicción adhirió a la Ley 
Nacional Nº 24.464/ 95 del “Sistema Federal de la Vivienda” mediante la Ley Provincial Nº 
3.255 de fecha 30/11/95, en conformidad con lo dispuesto por el Art. 13° de dicho cuerpo 
legal. 

 
• Por otra parte, la Ley Nº 3.637/99 de Ministerios y de Creación de las Secretarías de 

Estado determinó la vinculación del Ejecutivo Provincial con la Secretaría de Estado de 
Hacienda, Finanzas, Obras y Servicios Públicos de quien depende jerárquicamente la 
Subsecretaría de Obras y Servicios Públicos y de ésta el IPRODHA, cuya Presidencia 
continúa siendo ejercida por el Ing. Santiago E. ROS 

 
• Al 31/12/16, la dotación del personal del IPRODHA, se encontraba integrada por 379 

agentes, es decir 14 agentes menos  que en el ejercicio anterior. De este total 329 agentes 
correspondían a Planta Permanente, 49  agentes a Contratados y 1 agente se encontraba 
en la Planta Transitoria, distribuidos conforme a lo consignado en la Planilla N° 1, que se 
adjunta como Anexo al presente Informe.  

 
• De la nómina total del Organismo 15 agentes pertenecen al Personal Superior del 

Directorio, 102 agentes, corresponde a profesionales,  51 a técnicos, 211 a personal 
administrativo  y de mantenimiento,  servicios y otros 15 agentes. El detalle de la Planta de 
Personal así como la distribución de cargos por dependencia, se especifica en Planilla Nº 1, 
adjunta como Anexo al presente informe. 

 
• Además, el Instituto cuenta con Convenios Marco celebrados de acuerdo a la Ley Nacional 

Nº 26.427 con diversas Universidades, especificándose  facultades y carreras, y cantidad 
de alumnos al 31/12/2016 en el contenido del presente informe.  

 
• Con relación a las obras financiadas con recursos provinciales, entre los que se incluye el 

FONAVI, durante el ejercicio 2016  el IPRODHA, continuó con el desarrollo de las Líneas de 
Acción vigentes en el ejercicio anterior.  

 
• Cabe señalar que dentro del total de viviendas FONAVI se encuentran obras en diversas 

localidades del interior de la provincia en ejecución y terminadas pertenecientes 
originalmente al Programa Plurianual,  las que fueron financiadas hasta su terminación 
con recursos provinciales (Programa Pcial de Construcción de Viviendas 2006), como 
consecuencia de haber sido iniciadas con recursos propios con anterioridad  a la 
disposición de la SSDUV que determinó su implantación en los grandes centros urbanos.  
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• Continúa siendo ponderable que la producción de intervenciones  habitacionales en los 

programas financiados con recursos FONAVI y provinciales en varios períodos  fue posible 
merced a la importante inversión complementaria destinada por el IPODHA a este tipo de 
obras con recursos propios de la provincia, fundamentalmente en el Programa de Cambio 
de Techos con Empresas o a través de los municipios intervinientes.     

 
• En cuanto a las viviendas FO.NA.VI se encuentran finalizados los siguientes programas: 

Viviendas para Guardaparques.,  Convenios con Municipios.,  Rehabilitación  Zonas 
Inundadas,  Programa  Trabajar. Res. 33., Construcción de Viviendas II-05 con Fondos 
Provinciales., Demanda Libre. (Res.N°93/08) Prototipo “D/08”, Créditos para colonos en 
chacras y zonas urbanas y Viviendas del Convenio con el ente binacional Yaciretá.  

 
• Respecto a la evolución de la producción de viviendas correspondiente a los Programas 

Federales, al 31 de diciembre de 2016 se encuentran concluidos los siguientes Programas: 
Reactivación I y II, Construcción de Viviendas I, Solidaridad Habitacional original y su 
variante: el Subprograma de Viviendas para Aborígenes y el Programa de Vivienda para 
Tareferos.  

 
• Si bien el organismo ejecutor cumplimenta el destino del  5% de las viviendas para familias 

con miembro con discapacidad, este total no sólo debe contemplar a personas con 
capacidad motriz, con un incremento de superficie de las unidades, sino también atender 
a otros tipos de  discapacidades de acuerdo a lo que se desprenda de los registros de 
postulantes en cada localidad. 

 
• En el presente informe se observa la leyenda ¨  Sin información”   la cual representa el 

incumplimiento por parte del IPRODHA, en cuanto a la no entrega de  la documentación 
respaldatoria de distintos  programas.  Es por esto que  en esta auditoría  se consignan  los 
datos como provisorios.  

 
• Cabe destacar que las planillas entregadas por la Dirección de Construcciones del 

IPRODHA  adjuntadas en Anexo Planillas,  no fueron firmadas por la autoridad competente 
ni entregadas en forma habitual y en los tiempos que correspondían por lo cual no se ha 
tenido oportunidad de realizar su conciliación con los datos del ejercicio anterior. Ante 
esta inadecuada situación se recomienda al IPRODHA revertir la misma en el  próximo 
ejercicio.   

 
• El Instituto cuenta con un registro de demanda abierto y permanente de postulantes, con 

bocas de captación en la sede central; en las delegaciones del interior ubicadas en Puerto 
Iguazú, B. de Irigoyen, Oberá, Jardín América, El Dorado, San Javier, San Vicente, Campo 
Grande y Apóstoles, Aristóbulo del Valle, Monte Carlo, Puerto Esperanza, Leandro N. 
Alem; y en los Municipios. 
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• Mediante Resolución Reglamentaria 178, se aprobó el proceso de adjudicación de 
viviendas llave en mano, que se viene implementando ya hace varios años, y que consiste 
en sistema de sorteo público. 

 
• En las fichas de inscripción hay un casillero para consignar si hay algún integrante de la 

familia con discapacidad, el tipo (motriz, sensorial y otras) y si se posee certificado único 
de discapacidad (CUD), expedido por el Ministerio de Salud. En caso de no poseerlo, 
recomiendan a las familias tramitarlo, ya que es requisito para los beneficiarios de un 
subsidio de 40% en la cuota en caso de ser adjudicatario (Resolución Reglamentaria 
088/07). 

 
• A partir de 2016 se aprobó un sistema de selección a través de sorteo público. 

 
• Durante el 2016 se entregaron 3.431 viviendas, de las cuales 110 corresponden al 

Programa Viviendas Misioneras; 40 al Programa Rentas Generales, 492 al  Programa 
Federal Techo Digno, 209 al Programa Federal de Integración Sociocomunitaria, .445 
Programa Plan Solidario, 1.884 soluciones al Programa Mejor Vivir y 40 sin especificar.  

• Respecto de las familias con algún integrante discapacitado, el Instituto cumplio con el 
porcentaje de viviendas destinadas a familias con integrantes discapacitados, estipuladas 
en la normativa vigente. 

 
• La morosidad disminuyo un 1% con respecto al ejercicio anterior, no obstante tanto la 

facturación como el recupero aumentaron significativamente respecto del ejercicio 
anterior.  

 
• Del total de las viviendas entregadas en el ejercicio, 2.237 han ingresado al sistema de 

recupero. 
 

• Al 31 de diciembre de 2016 el 43% de las viviendas adjudicadas se encontraban 
escrituradas. . 

 
• Las Transferencias Automáticas acreditadas en las cuentas del Organismo durante el 

ejercicio 2016 ascienden a la suma de $501.101.675,55, las que representan el 19,49% del 
total de ingresos del período. 

 
• El recupero por cuotas de amortización y ahorro previo ascendió a $378.368.014,18. Con 

relación a los montos ingresados en el período anterior por este mismo concepto se 
observa durante el transcurso del período auditado un incremento del 55,85%. 

 
• Se registraron Otros Ingresos por un monto total de $907.024.728,70. Estos recursos 

representan el 35,27% del total de Ingresos de período y comparándolos con los 
registrados en el ejercicio anterior se observa una disminución del 39,07%. 
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• Para el desarrollo de los Programas Federales ingresaron a las Cuentas Corrientes del 
Organismo la suma de $785.174.632,64. Estos recursos representan el 30,53% del total de 
ingresos del periodo  y un 156,69% sobre las transferencias automáticas acreditadas. 

 
• Con respecto a la utilización por parte de la Jurisdicción Provincial del 100% de libre 

disponibilidad, según Ley 25.570, se señala que el Gobierno Provincial no hizo  uso de esta 
facultad  en el ejercicio auditado. 

 
• La Inversión Total en Obras durante el ejercicio auditado ascendió a la suma de 

$2.093.911.213,12. Este valor representa un 81,42% del total de ingresos del período.  
 

• Los Egresos no afectados a obras en el período auditado ascendieron a la suma de 
$342.864.445,32. Con relación al ejercicio anterior se verifica un incremento del 31,32%. 

 
• Se recomienda verificar que los predios propuestos por las empresas constructoras no 

presenten importantes pendientes que generen inconvenientes para lograr una normal 
circulación y accesos vehiculares a las casas, evitar muros de contención de grandes 
dimensiones y facilitar la ejecución de las obras de infraestructura.  

 
• El diseño del prototipo denominado Che Roga presenta un diseño que no permite realizar 

ampliaciones ordenadas y sin afectar las características técnicas, constructivas y 
funcionales de la vivienda.  

 
• Se reitera la recomendación de proteger los tanques de aguas y sus conexiones de las 

inclemencias climáticas. Por otro lado se recomienda dejar previstas las cañerías para la 
distribución de agua caliente e instalación de acumuladores solares.  

 
• Se recomienda implementar el empleo de prototipos de viviendas que den respuesta a las 

diferentes situaciones de implantación y orientación.  
 

• Para los prototipos realizados en madera se deben tener en cuenta que todos sus 
componentes deben garantizar la vida útil establecida en los Estándares Mínimos de 
Calidad. Se reitera la recomendación de realizar tabiques sanitarios de mampostería de 
ladrillos en los prototipos realizados en madera para garantizar su vida útil. 

 
• Se aclara nuevamente lo informado en la anterior auditoria en cuanto a que se deberá 

exigir el cumplimiento de las normas vigentes para la Construcción de Viviendas en 
Madera. 

 
• Será necesario realizar prototipos diseñados especialmente para discapacitados teniendo 

en cuenta la historia clínica y de acuerdo a las necesidades del adjudicatario. 
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• Se recomienda unificar los criterios para hacer cumplir a todas las empresas con las 
normativas vigentes en cuanto a seguridad e higiene en obras. 
 
 

 

Arquitecto Raúl Pedro Rodríguez Arquitecto Federico Pomares 

Licenciada Aileen Sabsay Contador Alberto Brecelj 
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Conjunto de 50 viviendas e infraestructura- B° Itaembe Guazú – Posadas – Ejecutado por la empresa KUNZ 
Construcciones S.R.L. 
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Conjunto de 50 viviendas e infraestructura- Oberá – Ejecutado por la empresa Ing. Lazarte Construcciones 
S.R.L. 
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Conjunto de 40+20+30 viviendas e infraestructura- Garupá– Ejecutado por la empresa Villalonga Industrial y 
Comercial S.R.L 
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